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INTRODUCCION 
 
 
 
El Manual de Convivencia  de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA,  del municipio 

de  Villavicencio, tiene como finalidad agrupar las iniciativas de padres de familia, estudiantes, docentes, 

administrativos y docentes directivos en un conjunto de pautas concertadas y coherentes que rigen el 

comportamiento social de la Comunidad Educativa. Pautas que responden a las situaciones cambiantes 

de la historia, a las necesidades y exigencias que suscita la educación en nuestros días y a la 

responsabilidad de formar niños, niñas y jóvenes con una verdadera autonomía, iniciativa e integración 

basados en el conocimiento científico, en la tolerancia y el respeto a los demás. Toma elementos de la 

Ley de Infancia y Adolescencia,  (Ley 1098 de 2006), que consagra los derechos fundamentales de los 

menores y donde establece que la educación debe ser orientada al desarrollo de la personalidad y de 

las facultades del menor, con el fin de prepararlo para una vida útil, equilibrada y justa. 

 

Así mismo, contempla aspectos fundamentales de la Constitución Política Colombiana como el respeto 

a los derechos humanos, a la paz y a la democracia, con una verdadera participación de la comunidad 

escolar en la nueva concepción de la administración educativa. Por consiguiente todos y cada uno de 

los miembros de la Comunidad Carrancista quedamos comprometidos de manera libre, seria y 

responsable a su estricto cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUSTIFICACION 
 
 
Generalmente las normas de convivencia están orientadas a regular el comportamiento humano en todo 

ente institucional y en la vida diaria, donde se necesita una dirección normativa de convivencia para 

evitar contravenciones que puedan llegar a lesionar al individuo, la comunidad o la institución. Por esto 

la elaboración de un Manual de Convivencia, aceptable para todos y por todos, más que el no dejar ser, 

el no dejar crecer y no dejar hacer, se convierte en un criterio de regulación de las relaciones 

interpersonales. 

 

El Manual expresa el ideal de convivencia por el que todos debemos esforzarnos para alcanzarlo, 

basados en criterios seleccionados, consultados, discutidos y acordados por todos los estamentos de la 

comunidad. 

 

Así, el comportamiento considerado irregular, anormal o que atente contra la buena marcha de la 

institución puede ser corregido con la seguridad que se obra en razón y que los correctivos aceptados 

por las partes cumplan con los objetivos de una sana convivencia en el colegio: El buen desarrollo y la 

aplicabilidad del mismo debe tener un interés de beneficio colectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JANUARIO EDUARDO CARRANZA FERNANDEZ 
 

1913 - 1985 
 
Poeta llanero, nació el 23 de Julio de 1913 en Apiay. Eduardo Carranza  rompió con la poesía 

modernista afrancesada que se escribía en Colombia en las primeras décadas del siglo XX y regresó a 

lo hispánico clásico y moderno. Asoció siempre a su poesía el recuerdo de su remota provincia llanera, 

y fue capaz de pasar de una poesía transparente y obvia a una poesía madura y de alto vuelo hacia el 

final de su vida. Realizó estudios en la Escuela Normal Central de Institutores de Bogotá, fue profesor 

de literatura en colegios y universidades.  Publicó sus primeros poemas en el periódico El Tiempo y el 

libro de poemas  Canciones para iniciar una fiesta en1936. Funda Ediciones de Piedra y Cielo en1939, 

en homenaje al poeta Juan Ramón Jiménez, a partir de las cuales surge el movimiento Piedracelista.  

En 1942 fue miembro de la Academia Colombiana de la Lengua. Crea la Alianza Revolucionaria con 

Eduardo Caballero Calderón. En 1945 recibe el premio de Poesía de Venezuela. 

 

Profesor de Literatura hispánica en el Instituto Pedagógico de Chile y director de la Biblioteca Nacional 

de Colombia. Viaja a España y durante su estadía en este país conoce a Amado Alonso, Camilo José 

Cela, Gerardo Diego, Vicente Aleixandre, Salvador Dalí y Leopoldo Panero. Jurado de la Bienal 

Hispanoamericana de Arte en Madrid, preside el primer Congreso de Poesía de Segovia. A su regreso a 

Colombia dirige la Biblioteca del Distrito Especial, enseña en el Seminario Andrés Bello del Instituto 

Caro y Cuervo. En 1984 es embajador volante de Colombia y clausura con Leopoldo  Sedar Senghor y 

Jorge Luis Borges el Congreso Mundial de Poesía de Marrakech, Marruecos. Su producción poética 

está recogida en Seis Elegías y un Himno (1939), Diciembre azul (1947),  El Corazón Escrito (1968), 

Los Pasos Contados( 1970),   Poemas (1974), Hablar Soñando y otras Alucinaciones (1974), Leyendas 

del Corazón y otras páginas abandonadas (1976) y Un Corazón de Patria y de Melancolía (1978).  

 

Paralelamente a la poesía, Carranza cultivó el ensayo. En 1967 apareció en Madrid La poesía del 

heroísmo y la esperanza, una recopilación de ensayos y en 1973 apareció un volumen de prosas 

titulado Los días que ahora son sueños. En cuanto a sus libros de poemas, se puede mencionar, entre 

otros, las colecciones Sombra de las muchachas (1941), Azul de ti (1936-1944), El olvidado y Alhambra 

(1957), Los pasos cantados (1973) y Epístola mortal y otras soledades (1975). 

 

En su ejercicio poético, Carranza exploró distintas posibilidades. En la madurez, su poesía ya no era 

transparente y luminosa, aureolada de ensueños, sino elocuente en su tristeza. Este fue el tono que le 

permitió escribir, a los 60 años de edad, sus mejores poemas, agrupados en Hablar soñando y Epístola 

mortal. Su obra El insomne, publicada conjuntamente con Hablar soñando, se puede tomar como 

modelo para apreciar la poesía madura de Carranza; en las sonoridades que el poeta arranca aquí al 



  

lenguaje, se refleja la hondura de temas como la ausencia, la pérdida y la desolación. María Mercedes 

Carranza, su hija, también poeta, dijo: «Es interesante señalar cómo la poesía de Carranza sigue muy 

fielmente un ciclo vital, el suyo, y refleja en su forma y en sus temas sus experiencias e ideas y 

evoluciona de acuerdo con su propia evolución. Su poesía de juventud muestra el corazón de un 

adolescente e igual será luego cuando llegue a la madurez y por último a la vejez. Es una vida entera, 

con todas sus pasiones, ilusiones, desengaños y equivocaciones la que está escrita en sus versos. 

Carranza se ha jugado entero en su oficio de escribir y nada ha omitido, ni aun ese trágico desengaño 

final, para entregar, como él mismo lo ha dicho, su corazón escrito» [Ver tomo 4, Literatura, pp. 216-

218]* 

 

En 1986 aparece la obra póstuma Visión Estelar de la Poesía Colombiana, compilación de ensayos, 

crónicas y notas críticas. En 1990 el gobierno colombiano crea el premio Eduardo Carranza de 

Literatura que en su primera edición gana el escritor español José Antonio Gabriel con la novela 

Muchos Años Después. El poeta muere en Bogotá el 13 de febrero de 1985. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  RESEÑA HISTORICA 
 

1. Identificación del Plantel:   Institución Educativa Eduardo Carranza. 
      Resolución de Fusión:  No 1930 de Noviembre 25 de 2002 

Identificación de Nit:  892099460 - 7  
Inscripción Secretaria Educ.  FOE 06015 
Ordenanza de Creación No:  022 de diciembre 2 de 1985 
DANE    150001002611 
ICFES J. A.   058016 
 
Modalidades:      
Técnica:             Resolución N°. 2982 Noviembre 21 de 2007 
 
Sedes: 

 Popular (sede central) 
Dirección:             Calle 25 N°. 12 A 175 Barrio Popular 
Jornadas:              Mañana y Tarde 
Número de directivos:  3 

Número De Docentes:             
Número de Estudiantes:         

 La Ceiba    
Dirección:    Calle 30 No 15 ï esquina Barrio La Ceiba  

Jornadas:              Mañana y Tarde  
Número de directivos:  1 

Número De Docentes:            18 
Número de Estudiantes:          
 

2. Historia de Creación: El Colegio Eduardo Carranza de Villavicencio fue creado por Ordenanza  
N° 022 de diciembre 2 de 1985 emanada de la Asamblea Departamental del Meta. 
 
Su creación estuvo motivada por los siguientes factores:  

 La no existencia de un Colegio oficial en el sector sur oriental de Villavicencio; 

 La constante solicitud durante varios años por la Comunidad del Barrio Popular y sectores aledaños; 

 El elevado índice de jóvenes del sector sin posibilidades de acceder a la educación secundaria. 
 
Una solicitud hecha a la  Asamblea Departamental hizo que se cristalizara la fundación del plantel en el 
año 1986. A partir de enero 20 de 1986 empieza a funcionar la Institución Educativa bajo la dirección 
del Licenciado Jorge Humberto Moreno Martínez, Supervisor de Educación, encargado como Rector 
para que iniciara labores Académicas y organizara el plantel. Se asignó como sede la caseta comunal 
del Barrio Popular. El 20 de enero se abrieron inscripciones para el grado Sexto y posteriormente fueron 
matriculados 240 alumnos distribuidos en tres jornadas (mañana, tarde y noche).Las clases se iniciaron 
el 3 de febrero, distribuidas en la siguiente forma: Jornada A, salones del Centro de Desarrollo Vecinal; 
Jornada B y C  en los salones de la Concentración Escolar Gabriel García Márquez. 
 
El 10 de marzo la Jornada A tuvo que trasladarse a la Villa Olímpica. A finales del mismo mes se ofreció 
la caseta Comunal del Barrio Guadalajara que garantizó el funcionamiento de las jornadas A y C. El 
Señor Alcalde Omar Baquero Soler y el Secretario de Educación Gabriel Duarte, aportaron auxilios en 
dineros y materiales para la construcción de la planta física. Se organizó la primera Junta Directiva de la 
Asociación de Padres de Familia del Colegio. 
 
En el año 1986 fue nombrado como Rector de la Institución el Licenciado Jesús María Gómez(q.e.p.d.) 
y se asignaron los profesores María de la Cruz, Dilia Gutiérrez, Arnulfo Cifuentes, Jorge Ernesto 
Monroy, Alba María Santana, Arnulfo Gómez y  Percy Alberto Padilla.  



  

 
El 12 de Agosto de 1986 se firmó el documento por el cual la Junta de Acción Comunal del Barrio 
Buenos Aires hace entrega del lote para la construcción del Colegio. La Junta de Acción Comunal del 
Barrio el Popular se opone y entonces ceden el lote de la Caseta Comunal y la Escuela Manuelita 
Sáenz. El 27 de agosto se reunió el Secretario de Educación y el Rector del Colegio, determinando el 
levantamiento de los planos para la construcción del plantel. Se realizó la proyección del primer 
periódico escolar que por medio de concurso se le dio el nombre de Claraboya. 
 
Para construir y dotar la Institución se contó con el aporte de la Alcaldía, Secretaria de Educación, de la 
Comunidad Educativa, auxilios del Dr. Narciso Matus, el Diputado Francisco Iregui y de  La Asamblea 
Departamental en cabeza del Sr. Gobernador Henry García Bohórquez. 
 
En 1987 se empieza a construir y en ese año los estudiantes ascienden a 331 por lo cual la Secretaria 
de Educación incrementa la planta de docentes. Por  acuerdo de la Junta Administradora del FER del 
Meta, anexaron al Colegio las Instituciones Abraham Lincoln y Manuela Beltrán al terminarse los centros 
de educación nocturna, completando un total de 560 alumnos y nuevamente se aumenta la planta de 
profesores. En septiembre del mismo año se presentó la comisión de Supervisores, revisaron los 
aspectos del Establecimiento y mediante la resolución N°. 22161 de diciembre 22 de 1987 emanada del 
MEN  aprueban los grados sexto a noveno.  
 
El 31 de octubre de 1988 se hace el traslado a las nuevas instalaciones donde actualmente funciona,  
con un total de 693 alumnos, además se incrementó la nómina de profesores. 
 
Se estableció un contrato con el CASD para prestación de servicio de laboratorio y posteriormente  se 
recibió un laboratorio donado por el ICCE. En agosto se celebró la primera Semana Cultural, Científica y 
Deportiva, que se caracterizó por la realización del primer festival de regiones naturales de Colombia. El 
objetivo de esta actividad era  difundir la riqueza cultural de nuestro país, evento que originó el primer 
Festival Departamental de Danzas Folclóricas, que hoy día es el programa bandera de nuestra 
Institución, a la par con esta inicialmente colaboraron los licenciados: María Angélica Osorio, Elsa del 
Carmen Pinzón, Francisco Rubio, Ángel Mendoza, Juan Valencia, Martha Muñoz y Juan Pablo 
Gutiérrez, como Secretario Pagador el Sr. Plinio Vicente Ruiz. 
 
En 1989 se inicia labores proyectándose la apertura del grado noveno en la jornada diurna y undécimo 
en la jornada nocturna.  En 1990 se abre la jornada de la tarde y es trasladado el Sr. Rector Jesús 
María Gómez y en su reemplazo se nombró la Licenciada Gloria Mercedes Abella, administración  
durante  la cual el colegio creció en su estructura, organización e imagen ante la comunidad de 
Villavicencio. 
 
A partir del mes de enero de 1994, la Lic. Gloria Mercedes Abella solicitó traslado. En su reemplazo fue 
nombrado como Rector encargado, el Supervisor Lic. Fernando Rodríguez Pardo, mientras se 
designaba una nueva persona. El 7 de febrero fue nombrada en propiedad la Lic. Ruth Rodríguez de 
Amaya. 
 
En 1998 se cambia de raz·n social, quedando como ñUnidad Educativa EDUARDO CARRANZAò. Al 
iniciar este año se termina la jornada nocturna. También se gradúa la primera Promoción de Técnicos 
en las  diferentes modalidades, según el convenio que existiera con el Sena.  
 
En el año 2000, por decisión de la Secretaría de Educación del Departamento fue cambiada la Rectora 
Ruth Rodríguez de Amaya, por el Lic. Nahim Manosalva Arévalo (q.e.p.d.), quién dirigió la Institución, 
durante cuatro años.  En este período  se hicieron importantes reformas , especialmente en lo referente 
a la planta física, es así como se remodeló y adecuó la sala de sistemas, la cafetería y la sección 
administrativa, todo encaminado al bienestar de la Comunidad Educativa. 
 



  

En noviembre del 2002 el Gobierno Departamental mediante la resolución No 1930, dando 
cumplimiento a lineamientos del MEN, procede al proceso de unificación de las instituciones para lo cual 
se fusiona el Eduardo Carranza con la Escuela La Ceiba, ubicada en el barrio del mismo nombre.  En 
enero de 2003, la administración de la educación pasa al Municipio, al ser este certificado por el MEN. 
 
Este proceso de fusión de las instituciones se inicia en la práctica, en el primer trimestre lectivo del 
2003.  En mayo de este mismo año la Secretaría de Educación Municipal traslada al rector del plantel y 
en su reemplazo llega la magíster Sandra Inés Bernal Roldán, con quien se inician nuevos procesos 
institucionales, lo que incluye algunas reformas administrativas, fortalecimiento de la fusión en su real 
dimensión con los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa, mejoras en la dotación e 
infraestructura de las sedes y el fortalecimiento de actividades complementarias de recreación y uso del 
tiempo libre como escuelas deportivas de fútbol, micro-fútbol y voleibol; y la conformación de la banda 
marcial, formación musical en instrumentos y coros;  el grupo de porrismo, grupo de teatro y cuentería, 
entre otros.  
 
Casi simultáneo,  en la rectoría se da el cambio en la coordinación de la jornada de la mañana, llegando 
el licenciado Edgar Saray. En la jornada de la tarde continúa el licenciado Félix Vizcaíno y en la sede la 
Ceiba continúa la licenciada Georgina Vargas. En la planta administrativa continúan la señora 
Jacqueline Rey como pagadora y Elvia Anave como bibliotecaria, quienes vienen de varios años atrás y 
como secretaria desde el 2004 llega la señora Blanca Pinilla. 
 
Durante los años siguientes la institución sufre continuos cambios en su personal docente y en la parte 
directiva por la coordinación de la mañana pasa temporalmente la licenciada  Martha Muñoz, hasta que 
en febrero del 2008 llega nombrada por concurso la licenciada Mónica Ruiz Aguillón. En la jornada de la 
tarde pasa como coordinadora encargada la licenciada Nelly Medina, hasta que en marzo de 2007 llega 
nombrada por concurso la licenciada Myriam Romero Parrado. De igual manera la institución vive 
procesos académicos como la implementación desde el año 2006 de la Media Técnica en Venta de 
Productos y Servicios, la cual surge como proceso de articulación con el SENA. De igual modo en el 
año 2009 se generan cambios como el  desarrollo de un proceso de capacitación y simultáneamente  
inicio de la implementación del enfoque pedagógico Aprendizaje Significativo. La I.E. se prepara para 
implementar  la nueva reglamentación en evaluación para estudiantes, expedida por el MEN mediante 
el decreto 1290, el cual empezará a regir en el 2010; y se estudia durante gran parte del año la reforma 
a nuestro Manual de Convivencia. 
 

FINES DE LA EDUCACION (LEY 115  ART. 5º) 
 
De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo 
los  fines establecidos en el Art. 5° de la Ley General de Educación, como son: 
 
1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de 

los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, 
intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos; 

 
2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios 

democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de 
la tolerancia y de la libertad; 

 
3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 
 
4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia 

colombiana y a los símbolos patrios; 
 



  

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, 
humanísticos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales 
adecuados para el desarrollo del saber; 

 
6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, 

como fundamento de la unidad nacional y de su identidad; 
 
7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento 

de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones; 
 
8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la 

solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe; 
 
9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y 

tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la 
población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al 
progreso social y económico del país; 

 
10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio 

ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de 
desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la 
Nación; 

 
11. La formación de la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como 

en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social; 
 
12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de 

problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización 
adecuada del tiempo libre, y  

 
13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la 

tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar 
al sector productivo. 

CAPITULO I. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
 
Art. 1°. El presente manual tendrá como objetivos fundamentales los siguientes: 
 

a. Establecer una organización de normas y principios fundamentales en el Colegio para convivir dentro 

de un orden social democrático y participativo. 

 

b. Contribuir al desarrollo del rol que le corresponde realizar a cada integrante de la comunidad como 

miembro de una sociedad en continuo cambio y desarrollo. 

 

c. Incentivar la práctica de virtudes, principios y valores éticos con el fin de alcanzar una completa 

formación de los miembros de la Comunidad Educativa Eduardo Carranza 

 

d. Dar a conocer a la Comunidad Educativa, su organización, funcionamiento  y procedimientos que  

permitan utilizar adecuadamente los servicios que ofrece 

 

e. Fijar las normas y procedimientos establecidos para pertenecer y permanecer en LA INSTITUCION 

EDUCATIVA  EDUARDO CARRANZA   de Villavicencio.  



  

 

f. Fomentar en los estamentos, hábitos de responsabilidad,   comportamiento, identidad y sentido de 
pertenencia hacia nuestra institución. 

 
g. Fortalecer el conocimiento de los deberes y derechos que  tiene como miembro de la Comunidad 

Educativa. 
 
h. Establecer estímulos y correctivos pedagógicos con fundamento en los principios de equidad y 

justicia social, garantizando el derecho a la crítica, la defensa, el debido proceso  y el desarrollo de 

la personalidad 
 

CAPITULO II.  DE LA INSTITUCIÓN Y SUS FUNDAMENTOS QUE LA RIGEN 
 
 
Art. 2°.  FUNDAMENTO LEGAL: 
 

La Unidad Educativa  EDUARDO CARRANZA de Villavicencio,  es un establecimiento oficial de 
Educación Básica y Media Técnica del orden Departamental, carácter mixto, calendario A, que funciona 
con dos sedes, cada una con dos jornadas. Creado mediante Ordenanza No. 022 de Diciembre 2 de     
1 985 y con reconocimiento de estudios académicos y técnicos mediante Resolución N° 00138 de fecha 
25 de marzo de 1999 y modalidad técnica en Venta de Productos y Servicios, según  Resolución No 
2982 de Noviembre 21 de 2007 y fusionado según Resolución No 1930 de Noviembre 25 de 2002 
  
 
Art. 3° PRINCIPIOS 
 
Con base en los principios éticos, morales, culturales e intelectuales La Unidad Educativa EDUARDO 
CARRANZA, se propone brindar una educación que: 
 
a. Humanice y personalice a los niños, niñas y adolescentes en su ser y en su acción. 
 
b. Integre a los educandos en el proceso social en su entorno y les permita acceder al cambio 

evolutivo de la sociedad. 
 
c. Ejerza una función crítica y participativa frente a las realidades que vive personal y 

comunitariamente. 
 
d. Forme  al educando en sujeto no sólo de su propio desarrollo sino al servicio del desarrollo de la 

comunidad. 
 
e. Motive a los estudiantes, docentes y padres de familia a intercambiar y coordinar puntos de vista 

entre sí y con los demás miembros de la comunidad. 
 
f. Oriente al estudiante en el ejercicio de la libre iniciativa, la crítica, el liderazgo, confianza en sí 

mismo y el desarrollo de las diversas competencias. 
 
g. Promueva en los miembros de la Comunidad Educativa valores y aptitudes positivas. Los 

integrantes de la Comunidad Educativa deben ser sujetos activos de procesos de cambio y 
desarrollo, tanto en el establecimiento como en el entorno. 

 
h. Comprometa a todos sus estamentos a asumir el rol que les corresponde como sujetos de la 

pedagogía, de  la ciencia, y de la investigación. 
 



  

 
Art. 4°. FILOSOFIA INSTITUCIONAL: 
 

EDUCAR EN UN AMBIENTE DE AUTONOMÍA DEL SABER HACER 
 CON LA PRÁCTICA DE LOS VALORES HUMANOS. 

 
EDUCAR: Es un proceso de humanización que permite compartir, ser tolerante y aceptarnos dentro de 
un grupo social. 
 
AUTONOMÍA: Ser libre en la toma de decisiones  respetando las opiniones de los demás. 
 
SABER HACER: Poseer el conocimiento y saberlo aplicar en sus necesidades básicas para la vida. 
 
PRÁCTICA DE LOS VALORES  HUMANOS: A través de manifestaciones socio-afectivas, éticas, y 
cognitivas, dentro del ambiente familiar, escolar y social. 
 
 
Art. 5°.  VISION INSTITUCIONAL 
 

Ser en el 2011 una institución  educativa reconocida por su liderazgo en la formación  de personas 
autónomas, analíticas y críticas  con sentido social, ético, moral, ecológico y creativo que promuevan el 

desarrollo productivo en  la sociedad. 
 

Art. 6°. MISION INSTITUCIONAL 
 

Orientar y desarrollar procesos de formación  integral que promuevan la participación activa 
de la Comunidad Educativa en los diferentes  contextos,  contribuyendo al 

mejoramiento de la  calidad de vida. 
 

 
 
Art. 7°.  OBJETIVOS GENERALES. Son objetivos de la UNIDAD EDUCATIVA  EDUARDO 
CARRANZA,  de Villavicencio los siguientes: 
 

a. Constituirse en una guía de reflexión, acción y convivencia social, democrática e intelectual, a través 

de las diferentes actividades que se desarrollan con la Comunidad Educativa, para propiciar la 

formación integral del estudiante. 

 

b. Unificar criterios que respondan a los lineamientos generales de formación contemplados en los 

deberes y derechos tanto de los estudiantes como de los demás estamentos educativos y poner al 

servicio de la Comunidad Educativa ese conjunto de compromisos acordados  por sus integrantes 

para que rijan el quehacer institucional. 

 

c. Fomentar los valores humanos, espirituales, cívicos y patrióticos,  y la capacidad de autocrítica para 

actuar con responsabilidad en el uso de la libertad,  la identidad cultural y la democracia 

participativa, creando condiciones necesarias para construir una sana convivencia, conciencia para 

la participación, apoyo mutuo y compromiso actuante de la Comunidad Educativa en la consecución 

de los propósitos institucionales. 

 

d. Promover los valores regionales y nacionales, mediante la conservación y enriquecimiento de 

nuestro Patrimonio Cultural. 



  

 

e. Fomentar el amor por el trabajo al asumir con responsabilidad su compromiso académico y práctica 

empresarial, con sentido de pertenencia y compromiso social. 

 

f. Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y analítica del espíritu científico mediante la 

adecuada adquisición de los conocimientos en cada una de las áreas que conforman el pénsum 

académico. 

 

g. Orientar a los estudiantes para que identifiquen sus dificultades y descubran sus valores como factor 

fundamental del desarrollo de su personalidad y propicien el mejoramiento de su convivencia social. 

 

h. Fomentar la adecuada utilización de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, para 

que sean agentes de transformación de nuestra sociedad. 

 

i. Fomentar el desarrollo y reconocimiento de las propias capacidades, valores, actitudes e intereses 

en el estudiante como ser bio-psico-social. 

 

j. Propiciar el respeto por la diferencia en todos los campos de la actividad humana y motivar e 

incentivar la participación de la Comunidad Educativa en todos los eventos programados por la 

institución. 

 

k. Fomentar organizaciones productivas basadas en equipos de trabajo que ejerzan liderazgo ante 

nuevas tendencias tecnológicas y de la ciencia. 

 

l. Vincular activamente al padre de familia en la formación de sus hijos o acudidos y en la aprehensión 

del presente manual para que haga mejor uso de él en beneficio de toda la Comunidad Educativa. 
 
 



  

Art. 8°. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
 
 
 

CAPITULO III.  EL GOBIERNO ESCOLAR. 
 
 

Art. 9°. DEFINICION DE GOBIERNO ESCOLAR. Es una forma de organización y participación de 

todos los estamentos que conforman la Comunidad Educativa con el propósito de alcanzar objetivos de 

interés común. Busca formar en los educandos principios de democracia y liderazgo que les permitan 

vivir y participar activamente en sociedad. En él serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, 

educadores, administradores, padres de familia y directivos en aspectos como la adopción y aplicación 
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del presente manual de convivencia, la organización y ejecución de actividades sociales, deportivas, 

culturales, artísticas y comunitarias y demás acciones que redunden en la práctica de la participación 

democrática de la vida escolar 

 

Art. 10°. COMUNIDAD EDUCATIVA. Según lo dispuesto en el articulo 6° de la Ley 115 de 1994, la 

comunidad Educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la 

organización, desarrollo y evaluación del Proyecto Educativo Institucional. P.E.I. Se compone de los 

siguientes estamentos: 

 

a. Los estudiantes debidamente matriculados y asistentes autorizados directamente por la rectoría. 

 

b. Los padres, madres o acudientes  quienes serán agentes activos del proceso  de educación de los 

estudiantes matriculados. 

 

c. Los docentes vinculados que laboren en la institución. 

 

d. Los directivos docentes,  y administradores escolares que cumplen funciones directas en la prestación 

del servicio educativo. 

 

e. El personal administrativo y de servicios generales, además de los que prestan servicio directo en el 

plantel como los de tiendas escolares y demás vinculados por la rectoría. 

 

f. Los egresados organizados para la participación 
 

Art. 11°. COMPETENCIAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. Todos los 

miembros de la Comunidad Educativa son competentes para participar en la dirección de la institución, 

y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del Gobierno Escolar usando los medios y 

procedimientos democráticos establecidos en el decreto 1860 de 1994, cuya vigencia será por el 

respectivo año lectivo de su elección. 

 

Art. 12°.  CONFORMACION DEL GOBIERNO ESCOLAR. El Gobierno Escolar de la  UNIDAD 
EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA  estará integrado por los siguientes órganos: 
 
a. El Rector 
b. El Consejo Directivo 
c. El Consejo Académico 
 
PARÁGRAFO: La institución educativa establecerá en el Reglamento de Gobierno Escolar, las 
situaciones particulares que rigen al Gobierno Escolar, el cual debe ser validado mediante resolución 
rectoral, pero en todo caso deberá ajustarse a las normativas vigentes que regule la elección, funciones 
y demás, de los representantes de cada estamento. 
 
Art. 13°. EL RECTOR Y SUS FUNCIONES. El Rector como representante legal del establecimiento 
ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar tendrá  las siguientes 
funciones: 
                       
a. Planear, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ejecutar los programas de actividades curriculares y 

administrativas del plantel. 
 
b. Supervisar y evaluar el aprendizaje a través de un seguimiento y el cumplimiento de las 



  

disposiciones legales y reglamentarias sobre educación. 
 
c. Coordinar actividades de extensión y servicios a la comunidad. 
 
d. Presentar al Consejo Directivo el Plan Operativo Anual de Inversiones del Colegio (POAI) para la 

vigilancia de cada año, para su estudio y aprobación y cumplir lo ordenado en el decreto 1860 de 
1994, reglamentario de la Ley General de Educación. 

 
e. Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y aplicar las decisiones del Gobierno 

Escolar. 
 
f. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes, el aprovisionamiento de los recursos 

necesarios para el efecto y promover el proceso continuo de mejoramiento de la vida comunitaria, 
estableciendo canales de comunicación entre los diferentes estamentos. 

 
g. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o 

auspiciadores de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria estableciendo canales de 
comunicación entre los diferentes estamentos. 

 
h. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuya la ley, los reglamentos y el Manual de Convivencia 

e identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del 
mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 

 
i. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio 

público educativo y ser vocero de los estamentos comunitarios inherentes al plantel y representante 
legal del establecimiento ante las autoridades públicas o privadas. 

 
j. Convocar y presidir las reuniones con el Consejo Directivo Institucional, el Consejo Académico, los 

docentes, padres de familia y de acuerdo con cada uno de los estamentos, programar las 
actividades que se desarrollarán en la institución,                                                                                              
(calendario escolar, horario general, la distribución de actividades curriculares y extracurriculares. 

 
k. Elaborar el inventario inicial y final de bienes, muebles, útiles y enseres del Colegio, velar por su 

conservación e incremento y dar aviso oportuno sobre pérdidas o daños que se causen. 
 
l. Distribuir el horario de trabajo al personal docente, administrativo y de servicios generales que 

laboren en el plantel. 
 
m. Rendir periódicamente al Director de Núcleo Educativo informe sobre el funcionamiento general del 

establecimiento, comunicar oportunamente por escrito las novedades que se presenten y datos 
inherentes. 

 
n. Gestionar ante el MEN, Secretaria de Educación Departamental y Municipal y otras entidades  

pertinentes, la prestación del servicio público educativo, los recursos financieros, humanos y 
administrativos y patrimoniales que garanticen el normal desarrollo de la vida institucional. 

 
o. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar  las actividades que garanticen la articulación  con el 

SENA. 
 
p. Promover el proceso de mejoramiento continuo de la calidad educativa en la comunidad. 
 
q. Autorizar la matrícula o cancelación de la misma  de los estudiantes  que ingresan o se retiran del 

Plantel, de conformidad con el Manual de Convivencia. 
 



  

r. Conceder permiso a los  seccionales hasta por tres (3) días cuando ellos lo soliciten  y por  causa 
justificada. 

 
s. Convocar  y presidir reuniones del Comité de Evaluación,   del Consejo Directivo Institucional, del 

Consejo  Académico, de convivencia, de bienestar y demás de conformidad  con el Decreto  1860  
de 1994, o designar  su representante cuando no pueda asistir. 

 
t. Expedir  resoluciones y acuerdos de lo concertado y   acordado  por la Asamblea  de Docentes. 

Consejo Directivo y Consejo Académico  sobre casos especiales y ponerlos en ejecución. 
 
u. Reunir el Consejo Académico mínimo una vez por periodo, con el propósito  de  analizar y establecer 

estrategias para el mejoramiento académico. 
 
v. Atender y resolver de conformidad con la normatividad vigente y pertinente los problemas y reclamos  

de los profesores,  estudiantes, padres de familia y comunidad en general, así también  intervenir  
en la solución de los conflictos que se puedan presentar  entre los estamentos anteriores. 

 
w. Velar por el cumplimiento  de las normas disciplinarias dadas para los profesores  y estudiantes en 

conformidad con las disposiciones vigentes  y el Manual  de Convivencia. 
 
x. Efectuar contratos  de Tienda Escolar, aseo, prestación de servicios, adquisición  de bienes  y otros 

de conformidad con el monto acordado en el Consejo Directivo  Institucional y el presupuesto del 
Plantel, para la respectiva vigencia fiscal, teniendo en cuenta las normas que rigen estos procesos. 

 
y. Las contempladas en el artículo 6º del Decreto 4791 de diciembre 19 de 2008, referentes a la 

administración de los Fondos de Servicios Educativos y las demás que el MEN expida para este tema. 
 
z. Las demás funciones afines y complementarias  con las anteriores que le atribuyen el Proyecto 

Educativo Institucional y las disposiciones legales vigentes. 
 
Art. 14° EL CONSEJO DIRECTIVO: Como instancia directiva, de participación de la Comunidad 
Educativa, y de orientación académica y administrativa del establecimiento estará integrado por: 
 

a. El Rector: quien lo convocará y presidirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente 

cuando lo considere conveniente. Cuando por ausencia del Rector o por negación de éste la 

convocación la podrán hacer la mayoría absoluta de sus miembros. 

 

b. Dos Representantes del personal docente, uno por cada sede, elegidos por la mayoría de los 

votantes en una asamblea de docentes. 

 

c. Dos Representantes de los padres de familia elegidos democráticamente   del Consejo de Padres 

de la I.E.(art. 8º, decreto 1286 de abril 27 de 2005) 

 

d. Un representante de los alumnos elegidos por el consejo de estudiantes entre quienes se 

encuentren cursando el grado once (11°). 

 

e. Un representante de los ex alumnos, elegido por el  respectivo consejo u organización que aglutine 

la mayoría de ellos; o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el 

cargo de representante de los estudiantes.(art. 21º ,decreto 1860 de 1994) 

 

f. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente de  

las entidades que auspicien el funcionamiento del plantel. 



  

 

 

Art. 15°.   FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

 

a. Tomar  decisiones que afecten positivamente el funcionamiento de la institución excepto las que 

sean  competencias de otra autoridad. Dichas decisiones se tomarán por mayoría simple de quienes 

lo conforman.  

 

b. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presentan entre docentes y administrativos, 

con los estudiantes del establecimiento educativo y después  de haber agotado los procedimientos 

previstos en el reglamento o manual de convivencia. 

 

c. Adoptar el Manual de Convivencia de la Institución de conformidad con las normas vigentes. 

 

d. Asumir la defensa y garantía de todos los derechos de cada uno de los miembros  de la Comunidad 

Educativa cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

 

e. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector. 

 

f. Promover y participar en la elaboración y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a consideración de la Secretaria de Educación 

Municipal o del organismo que haga sus veces para que  se verifique el cumplimiento de los 

requisitos establecidos  por la ley y los reglamentos 

 

g. Estimular y controlar  el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 

 

h. Establecer estímulos y sanciones para el óptimo desempeño académico y social  de los estudiantes. 

Las sanciones en ningún caso pueden ser contrarias  a la dignidad del estudiante. 

 

i. Participar en la evaluación  de los docentes, directivos, personal administrativo y padres de familia  

de la Institución, hacer las recomendaciones necesarias y aplicar  los correctivos pertinentes de 

conformidad con las normas vigentes y el presente manual. 

 

j. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, 

recreativas y deportivas. 

 

k. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones y prestación de  servicios en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas deportivas y sociales de la Institución. 

 

l. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural  con otras Instituciones Educativas y 

la conformación de organizaciones juveniles. 

 

m. Fomentar la formación de la Asociación de Padres de Familia, del Consejo estudiantil y la 

asociación de ex-alumnos, y propender  por la reglamentación de sus estatutos. 

 

n. Reglamentar los procesos electorales previstos en el Decreto 1860 de 1994, reglamentario de la ley 

General de Educación. 

 

o. Aprobar el presupuesto de ingreso  y egreso de los recursos  propios, y los provenientes del pago 



  

legalmente autorizado, efectuados por los padres  y responsables  de la Educación de los 

estudiantes, tales como derechos académicos, uso de textos y similares. 

 

p. Darse su propio reglamento. 

 

Art. 16°.  MEDIOS DE EXPRESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO: De cada reunión del Consejo 
Directivo se levantará un acta firmada por sus integrantes. Las decisiones se formalizarán mediante 
acuerdos que serán firmados por los mismos integrantes del Consejo y se darán a conocer en forma 
oportuna al ente educativo  o gubernamental pertinente. 

 

Art. 17°.  CONSEJO ACADEMICO. Como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento. Estará conformado por: 

 

a. El Rector, quien lo convoca y preside 
 
b. Los Coordinadores de cada  sede y jornada 
 
c. Un Docente por cada área de estudio o departamento. 
 
d. Un docente de  básica primaria de cada sede. 

 
Art. 18°.  FUNCIONES DEL CONSEJO ACADEMICO. Las funciones del Consejo Académico serán las 
siguientes: 
 
a. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto 

Educativo Institucional. 
 
b. Estudiar el currículo y propiciar su mejoramiento continuo, introduciendo las modificaciones y ajustes, 

de acuerdo con el procedimiento previsto en las normas vigentes. 
 
c. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 
 
d. Participar en la evaluación Institucional anual. 
 
e. Integrar las comisiones de evaluación y promoción, asignarles sus funciones y supervisar  el proceso 

general  de evaluación. 
 
f. Recibir y decidir los reclamos  de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 
 
g. Fijar los criterios y diseñar los instrumentos  necesarios  para la evaluación académica de los 

estudiantes y del Proyecto Educativo Institucional, hacerlos cumplir y revisar periódicamente su 
eficacia. 

 
h. Orientar el diseño de políticas, filosofía,  estrategias   e instrumentos en todas las etapas  del 

proceso enseñanza ï aprendizaje de acuerdo con las normas curriculares dadas por las autoridades 
y velar por su ejecución. 

 
i. Darse su propia  organización y reglamento. 
 
j. Las demás funciones afines o complementarias  con las anteriores que le atribuya el proyecto  

Educativo Institucional. 
 
 



  

Art. 19°. SECRETARIO DEL CONSEJO ACADEMICO: Corresponde al Consejo Académico elegir el 
docente que ejercerá funciones de secretario(a), el cual deberá cumplir las siguientes funciones: 
 
a.  Levantar las actas correspondientes a las reuniones del Consejo Académico y darle lectura para su 

aprobación haciendo las anotaciones pertinentes sin tachones ni enmendaduras. Esta labor puede 
ser apoyada por los docentes que hacen parte de este consejo. 

b.  Difundir a través de la cartelera o mediante comunicados los acuerdos del Consejo Académico. 
c.  Rendir informes correspondientes a su actividad ante el Consejo Académico. 
d.  Verificar la asistencia de los integrantes y anotar las observaciones del caso. 
e.  Las demás que le sean asignadas de conformidad con las funciones del cargo y del Proyecto 

Educativo Institucional. 
 
Art. 20°.  MEDIOS DE EXPRESION DEL CONSEJO ACADÉMICO: De cada reunión del Consejo 
Académico se levantará un acta firmada por el rector y el secretario. Las decisiones se formalizarán 
mediante oficios  que serán firmados por todo el Consejo Académico, para que el mismo rector o el 
Consejo Directivo expidan las resoluciones o acuerdos según corresponda y se den a conocer a la 
Comunidad Educativa.  
 

CAPITULO IV. DE LOS ESTUDIANTES. 
 

Art. 21° ADQUISICION DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE: Para adquirir la calidad de estudiante de 

la UNIDAD EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA, es necesario que el estudiante, en asocio con sus 

padres o acudiente, acepten su filosofía, manual de convivencia y demás aspectos considerados en el 

P.E.l. y que haya renovado su matrícula o haber sido oficialmente admitido previo el lleno de los 

requisitos previstos en el presente manual. 

 

Art. 22°.  PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE: Se pierde la calidad de estudiante de la 

UNIDAD EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA, cuando ocurra una de las siguientes circunstancias: 

 

a. Una vez  cursado y aprobado el grado Once (11°) de  Educación Media, haber recibido su diploma 

que lo acredita como bachiller. 

 

b. Cuando no se formalice la renovación de la matrícula dentro de los plazos fijados por la rectoría. 

 

c. Cuando así lo determine una medida disciplinaria, de manera temporal o permanente, conforme a lo 

establecido en el presente manual. 

 

d. Por retiro voluntario, bien sea que dicha voluntad provenga del estudiante, del padre de familia o 

acudiente. 

 

e. Por cierre del plantel. 

 

Art. 23°.  ADMISION DEL ESTUDIANTE: La admisión es el acto por el cual el Colegio  selecciona, de 

la población estudiantil aspirante, a quienes con los requisitos y propiedades establecidas pueden 

matricularse en algunos de los cursos que éste ofrece. Este proceso es competencia de la rectoría, 

quien debe seguir las modificaciones que a este acto establezca la Secretaría de Educación Municipal. 

 

Art. 24°. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN: Para ser admitido por primera vez en el 

Colegio se debe cumplir con los requisitos y procedimientos que a continuación se señalan:  

 

a. Adquirir el formulario de solicitud de inscripción en la secretaría del colegio en las fechas 

determinadas por la SEM y publicadas en la institución; junto con el listado de requisitos. 



  

b. Entregar el formulario debidamente diligenciado en la secretaría del Colegio y en la fecha 

determinada en éste, con la totalidad de los anexos correspondientes. 

c. Tener buen rendimiento académico y comportamiento, en los grados anteriores. 

d. Presentar certificados e informes descriptivos de evaluación académica de los años anteriores, con 

su situación académica totalmente definida. No se reciben estudiantes aplazados. 

e. Que exista el cupo vacante en el grado que aspira a ingresar. 

f. Obtener la autorización de ingreso, mediante formalización de aceptación por parte de la rectoría.  

 

Art. 25°.  LA MATRICULA: Es el acto jurídico o contrato que formaliza la vinculación del estudiante al 

colegio. Se realiza por una sola vez y podrá renovarse para cada año lectivo en la medida en que sus 

padres o acudientes cumplan con los requisitos exigidos para ello en el presente manual y se encuentre 

a paz y salvo por todo concepto con el colegio. 

 

Art. 26°. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA MATRICULA: El estudiante que ingrese al 

Colegio por primera vez, para efectos de matricula, deberá cumplir con los siguientes requisitos y 

procedimiento: 

 

a. Haber sido oficialmente admitido  según los listados oficiales publicados, con firma del rector, o  

presentar la autorización firmada por el Rector, cuando corresponda a matrículas extraordinarias. 

 

b. Presentarse el padre o acudiente directo en la fecha y hora indicadas por el Colegio, con los 

siguientes documentos: 

 

1. Registro civil de nacimiento, con firma original del notario. 

2. Fotocopia de la Tarjeta de identidad del estudiante y cédula de ciudadanía del padre o acudiente. 

3. Certificados de estudio aprobados de los grados anteriores (de 5° de B.P. a 10º de media), en los 

grado de 1º a 4º de B.P, presentará el boletín final del grado anterior al que ingresa. Cuando se trate de 

una transferencia en primaria, presentará además, boletines e informes descriptivos de evaluación de 

los períodos cursados y transferencia en secundaria esta información se presentará en certificado. No 

se reciben estudiantes aplazados. A partir del decreto 1290 de abril 16 de 2009, los certificados se 

denominan Constancias de Desempeño. 

4. Carné de servicio de salud 
5. Original de un recibo de servicio público reciente de la casa donde reside la familia o acudiente con 

el estudiante. 
6. Recibo de pago efectuado por concepto de matrícula, derechos académicos y servicios 

complementarios, según tarifas debidamente aprobadas por el Consejo Directivo. 
7. Presentar copia del Sisben, certificado de desplazado, de colocación del ICBF, de pertenencia a 

minorías, o similares; si corresponde. 
Parágrafo: Cuando la institución lo considere podrá exigir la presencia del estudiante en el momento de 
la matrícula.  
 
Art. 27°.   RENOVACION DE LA MATRICULA Y SUS REQUISITOS: 
 
La renovación de la matrícula es el acto jurídico o contrato mediante el cual el estudiante activo al 
finalizar el año escolar y sus padres o acudientes legalizan la permanencia de éste en la institución para 
cada grado de escolaridad. La matrícula podrá renovarse en los siguientes eventos: 
 
a. Cuando el estudiante haya sido promovido al grado siguiente al término del año lectivo. 
 
b. Cuando a juicio de la Comisión de Promoción el estudiante sea promovido a un grado superior 

dentro del mismo año lectivo. 



  

 
c. Cuando repruebe el grado cursado de acuerdo con lo establecido en el presente Manual y manifieste 

su voluntad de repetirlo en esta institución, siempre que  no tenga impedimentos disciplinarios. 
 
 
PARAGRAFO: Para este efecto el estudiante podrá renovar su matrícula presentando los siguientes 
requisitos: 
 
 Boletín del grado anterior. 
 Paz y Salvo de la institución del grado anterior, totalmente diligenciado. 
 Recibos de pago por concepto de matrícula, derechos académicos y servicios    complementarios 

debidamente aprobados por el Consejo Directivo Institucional. 
 Presencia del padre o acudiente a legalizar la renovación de matrícula. 

 
Art. 28°.  DERECHOS DEL ESTUDIANTE: Son derechos del estudiante de la  INSTITUCION 
EDUCATIVA  EDUARDO CARRANZA, los cuales puede ejercer libremente o a través de sus padres o 
acudientes, los siguientes: 
 
1. Ser tratado con el respeto, la  comprensión y  la justicia que se debe prodigar a toda persona, 

especialmente al menor de edad, sin consideración a su etnia, sexo, religión, estrato socio-
económico, convicciones, situación académica o disciplinaria o cualquier otra condición suya, de sus 
padres o acudientes o representantes legales. 

 
2. Tener derecho a una identidad personal y familiar; a la honra y a gozar de buen nombre; al libre 

desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás; 
a la libertad de conciencia y de culto, siempre y cuando no atenten contra la Ley, el orden 
establecido y las buenas costumbres; al descanso, la recreación, el deporte, la cultura y las artes; a 
su integridad personal y demás derechos que para los menores y los jóvenes se consagran en la 
Constitución Política, en el Código del menor, en la Legislación Educativa y en los tratados 
internacionales ratificados por el Congreso de Colombia y en el presente manual. 

 
3. Recibir enseñanza debidamente planeada, orientada por profesores idóneos que garanticen la 

formación integral, fortaleciendo el respeto por los derechos  humanos, las libertades fundamentales 
y la libre expresión de la personalidad. 

 
4. Participar del proceso de aprendizaje dentro de un ambiente moral, social y psicológico que 

garantice su formación integral. 
 
5. Elegir y ser elegido en las organizaciones estudiantiles del Colegio de conformidad con el Proyecto 

Educativo Institucional. 
 
6. Velar porque el quehacer escolar sea racional y pedagógico, con objetivos claros y de carácter 

formativo; y que las evaluaciones sean integrales, continuas, cualitativas y no acumulativas, en 
función de la obtención de los logros propuestos. 

 
7. Expresar, discutir y examinar con toda libertad: doctrinas, opiniones o conocimientos, dentro del 

debido respeto a la opinión ajena y a la cátedra, mediante el procedimiento de las reglas de debate. 
 
8. Ser oído, orientado o asistido por quienes tienen la responsabilidad directiva y docente. 
 
9. Presentar solicitudes respetuosas verbales o escritas, observando el conducto regular, ante las 

personas e instancias correspondientes del colegio y obtener respuestas oportunas dentro de los 
términos de la ley. 



  

 
10. Hacer uso adecuado y responsable de la biblioteca, material didáctico, cafetería, laboratorios, salas 

especializadas, cruz roja, implementos deportivos, material de vocacionales y demás servicios que 
pueda prestar el Colegio. 

 
11. Recibir de la institución el carné estudiantil firmado por el Rector, que lo identifica como estudiante 

de ésta. 
 
12. Exigir que el colegio cumpla con las actividades curriculares y extracurriculares planeadas y que se 

le permita presentar los trabajos, investigaciones o evaluaciones que se hicieren en la ausencia, 
siempre y cuando la justifique debidamente a juicio de las directivas del plantel, dentro de los (2) dos 
días hábiles siguientes a la misma. 

 
13. Exigir el cumplimiento de las prácticas de laboratorios y salas especializadas para fortalecer su 

formación académica. 
 
14. Conocer el resultado y correcciones u observaciones de sus trabajos orales o escritos en un término 

máximo de ocho (8) días calendario, contados desde la fecha de su presentación; de tal manera que 
no se deberá hacer una nueva evaluación de la misma asignatura sin antes haber dado a conocer 
los resultados de la anterior 

 
15. Conocer los informes de su situación académica y de convivencia, dentro de los tres (3) días hábiles 

anteriores a la fecha en que deban ser consignados en los boletines periódicos y en el registro 
escolar de valorización y solicitar que sean modificados los que no correspondan a la realidad por 
error, omisión o cualquier otra razón válida. 

 
16. Tener diferentes alternativas u opciones para nivelar, contando siempre con el apoyo del docente del 

área. Que la nivelación no se limite solamente a trabajos de consulta, que la nivelación sea justa y 
no interfiera o incida con las demás áreas, que en sea dentro del mismo colegio.  

 
17. Solicitar revisión de evaluaciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su conocimiento 

cuando considere que no ha sido objetivamente evaluado y pedir otro evaluador, con autorización 
del coordinador académico, quien decidirá el procedimiento a seguir 

 
18. Ser eximido de lo exigido por el colegio cuando así lo solicitare por causas justas y debidamente 

sustentadas a juicio del personal administrativo o docente que le corresponda decidir según el caso. 
 
19. Representar al colegio en todo tipo de eventos para los cuales sea elegido o seleccionado de 

acuerdo con las bases reglamentarias de cada uno de ellos. 
 
20. Portar termo-plástico para consumir dentro del aula de clase una bebida hidratante cuando las 

condiciones climáticas o de salud lo requieran, guardando siempre compostura sin que afecte el 
orden y la sana convivencia en la clase 

 
21. Ser instruido permanentemente por la instancia correspondiente del plantel acerca de los contenidos 

de este manual y precisamente informado y consultado para los cambios que se le introduzcan, así 
como de las modificaciones en horarios, asistencia a clases y toda otra que sea necesario conocer 
para su buen desempeño académico y de convivencia. 

 
22. Ser permanentemente estimulado a desarrollar su espíritu de investigación, sus capacidades y 

habilidades individuales y a que las emplee al servicio del beneficio común de sus compañeros, su 
familia, la institución y la sociedad en general, recibiendo una esmerada atención. 

 



  

23. Obtener permisos especiales para ausentarse del Colegio en caso de calamidad doméstica, 
enfermedad o citas médicas, mediante solicitud hecha en forma personal por los padres y/o 
acudientes o en caso extremo por el mismo estudiante. Estos permisos deben ser concedidos por el 
Coordinador de la jornada o sede, dando previo aviso al Director del grupo y al profesor del área y 
deberá el coordinador dejar constancia escrita de la salida del estudiante. 

 
24. Recibir una adecuada orientación con respecto a la prevención, frente al consumo de sustancias 

sicotrópicas, de higiene personal y salud en general,  mediante talleres educativos que se 
desarrollarán con el apoyo de entidades del sector salud, dichos talleres deberán realizarse por lo 
menos una vez por período. 

 
25. Formar organizaciones estudiantiles que tiendan a un buen desarrollo moral, intelectual, artístico y 

físico. 
 
26. Derecho a la defensa. 
 
27. Presentar peticiones.  (Art. 23 de la Constitución Nacional) y propuestas de cambio. Estas últimas 

deberá realizarlas mediante proyectos.  
 
28. Disfrutar  de los días culturales o ñsemana culturalò, como un espacio de integración institucional. 
 
29. Portar celular siempre y cuando el padre de familia y/o acudiente haga la solicitud respectiva a la 

coordinación y cumpla con las normas establecidas. 
 
30. Las contempladas en el artículo 12 del decreto 1290 de abril 16 de 2009. 
 

Art. 29°.   DEBERES DEL ESTUDIANTE: Son deberes del estudiante de la UNIDAD EDUCATIVA  

EDUARDO CARRANZA,  los siguientes: 
  

1. Cumplir con la Constitución Política de Colombia, las leyes  y las normas establecidas en el presente 
Manual de Convivencia, así como las circulares y orientaciones dadas por las distintas instancias del 
plantel. 

 
2. Identificarse como estudiante del colegio, portando debidamente el uniforme y el carné estudiantil. 
 
3. Respetar y dar un trato cortés a todas las personas que integran la Comunidad Educativa, 

observando las normas de urbanidad y de civismo establecidas. 
 
4. Mostrar sentido de pertenencia por el Colegio y expresarse en buenos términos cuando hable de él.  
 
5. Acatar las disposiciones previstas en este manual y las circulares y orientaciones dadas por las 

distintas instancias del plantel. 
 
6. Presentarse puntualmente, aseado y con el uniforme que corresponda, completo y en buen estado, 

tanto a las actividades académicas como a las extra-académicas con carácter obligatorio, previstas 
por el colegio. 

 
7. Preservar, cuidar y mantener en buen estado el colegio así mismo el material de enseñanza, enseres, 

equipos y dotación en general e instar a los demás miembros de la Comunidad Educativa para que 
actúen en tal sentido. En caso de algún daño, este debe resarcirse de inmediato. 

 
8. Proveerse oportunamente de los útiles y elementos solicitados por el colegio para el adecuado 

desarrollo de sus actividades y cumplir con las funciones asignadas por las autoridades educativas. 



  

 
9. Conocer los contenidos de los programas y su metodología de aplicación, su intensidad semanal. Así 

como la organización y funcionamiento de la institución. 
 
10. Mostrar buen  rendimiento académico en cada una de las asignaturas que cursa. 
 
11. Solicitar o presentar oportunamente a quien corresponda, los permisos o las excusas por 

inasistencia o retardos a las actividades curriculares y a las extracurriculares obligatorias. 
 
12. Comportarse adecuadamente dentro y fuera de la institución según las indicaciones dadas por los 

competentes en materia académica o disciplinaria (de convivencia), de acuerdo con el decoro y la 
dignidad de estudiante de este colegio. 

 
13. Representar dignamente a la institución en cualquier evento para el que sea elegido y comunicar 

oportunamente a quien corresponda toda conducta que conozca contraria a los parámetros de este 
manual, a las buenas costumbres, a la moral social o al orden jurídico establecido. 

 
14.   Respetar los símbolos patrios e institucionales y entonar con espíritu cívico los himnos: Nacional, 

del Departamento del Meta, del Municipio de Villavicencio y del Colegio. 
 
15. Observar las reglas de salud pública que preservan el bienestar de la Comunidad Educativa, la 

conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 
 
16. Dar  buen uso a la biblioteca escolar, la cafetería, los laboratorios   y demás dependencias del 

Colegio, respetando el mobiliario asignado a cada aula o dependencia. De igual manera a 
elementos  deportivos, textos y  demás que sean de carácter devolutivo, cumpliendo con los plazos 
establecidos para tal fin. 

 
17. Permanecer en los patios y pasillos de la primera planta, durante el período de descanso, salvo en 

casos especiales. 
 
18. Abstenerse de realizar publicaciones o proyecciones sin el visto bueno del profesor, coordinador y/o 

Rector. Así como de aquellas que por las facilidades de los medios tecnológicos, atenten contra la 
dignidad y el buen nombre de otra persona. 

 
19. Ajustar el comportamiento dentro y fuera del Colegio, a los cánones de la moral y a las exigencias 

del medio social, absteniéndose de actos violentos, vocabulario que desmerite el buen nombre 
propio y de la Institución. 

 
20. Permanecer dentro del aula en los cambios de clase y durante el desarrollo de las mismas, salvo en 

casos especiales. 
 
21. Respetar de palabra y de hecho, a los compañeros y profesores, dentro y fuera del plantel y menos 

involucrar personas ajenas a la Institución en los problemas que se originan en ésta. 
 
22. Acatar las directrices y orientaciones del Director de Grado y Coordinación, incluyendo el trámite de 

las comunicaciones entre colegio y familia o acudiente. 
 
23. Permanecer en el colegio durante la jornada académica. Se entiende como jornada académica para 

los grados 10º y 11º la inclusión del horario extendido.  
 
24. Los demás que para los escolares determine el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de 

Educación del Departamento, del Municipio o cualquier otra autoridad competente. 



  

 

Art. 30º.   ESTIMULOS: El Colegio, la Asociación de padres de familia, la Asociación de exalumnos, o 
cualquier otro organismo, de acuerdo con su competencia y previa aprobación del Consejo Directivo, 
reconocerán estímulos y otorgarán incentivos a los estudiantes que se distingan por su reconocimiento 
académico, espíritu investigativo, de cooperación o que sobresalgan en certámenes deportivos, 
culturales o científicos. Entre ellos: 

 

Exaltación en las Izadas de Bandera. 

 

a. Mención honorífica. Se otorgarán anualmente dos por cada grupo: Por sentido de pertenencia y 

colaboración y por participación destacada en eventos deportivos y/o culturales, en representación de la 

institución, siempre que se ubique en los tres primeros lugares. 

 

b. Mención honorífica y exoneración del pago de matrícula y pensión del año siguiente. Para los 

estudiantes que ocupen el primero y el segundo puesto en rendimiento académico y comportamiento de 

cada grupo, su resultado será remitido mediante acta firmada por todos los docentes a Rectoría para su 

promulgación y cumplimiento. La determinación entre 1º y 2º lugar se hará evaluando la integralidad de 

los estudiantes. 

 

c. Beca: corresponde a la exoneración del pago de matrícula y pensión para el estudiante que obtenga 

un destacado lugar (1º ó 2º lugar), en competencias oficiales, académicas, deportivas o culturales a 

nivel Municipal, Departamental o Nacional.  Este beneficio se concede previa presentación del 

documento o prueba física (trofeo, medalla, etc) que lo certifique y se aplicará para el año lectivo 

siguiente. 

 

d.   Premios especiales. Al mejor Bachiller de la institución y un premio especial único para el mejor 

promedio  del examen del  ICFES de la institución, siempre que este se encuentre dentro de los 100 

primeros puestos. 

 

PARÁGRAFO. Los estudiantes que se hagan acreedores a los reconocimientos y estímulos 

establecidos en el presente artículo, literales a y d, serán seleccionados por el director de grado o el 

docente que lo inscribió en la competencia, respectivamente. Los de los literales b, c  y e, serán 

seleccionados mediante votación por la asamblea de profesores de la respectiva Jornada, con 

excepción del premio al mejor Icfes, cuya elección corresponde al equipo directivo de la institución, 

previo análisis de los resultados de estas pruebas. 

 
Art. 31º.  LAS PROHIBICIONES: A los estudiantes de la UNIDAD EDUCATIVA  EDUARDO 
CARRANZA ï Sedes Popular y Ceiba, les está prohibido: 
 

a. Consumir o expender dentro o fuera del Colegio cualquier tipo de sustancias alucinógenas, 

sustancias químicas o naturales, cigarrillos, bebidas alcohólicas y demás elementos que atentén contra 

la integridad física y/o mental, medio ambiente e impidan el normal desarrollo de las actividades 

académicas y presentarse bajo sus efectos. 

 
b. Adquirir y hacer circular dentro del colegio revistas, libros, folletos o cualquier material de tipo 

pornográfico. 
 

c. Llevar y usar dentro del colegio objetos que no sean necesarios para la labor escolar como 

walkman, radios u otros que lo distraigan o perjudiquen.  

 
d. Irrespetar y dar maltrato de palabra o de hecho a directivos, docentes, compañeros, personal 



  

administrativo y de servicios del plantel. 
 

e. Todo acto que atente contra la moral y  las buenas costumbres que deben reinar dentro y fuera 

del plantel, cuando se porta el uniforme,  como los gestos insinuantes, actos morbosos y  usanzas 

amorosas.   
 

f. Ocasionar daños de cualquier índole en la estructura del Colegio, en sus bienes. Igualmente en 

útiles y uniformes de compañeros, así como arrojar huevos, harinas, agua u otras sustancias a otros 

dentro o fuera del Colegio. 

 
g. Apropiarse sin la debida autorización de los libros, cuadernos y objetos personales de 

compañeros, profesores y elementos de la Institución. 

 

h. Hacer proselitismo político y religioso de cualquier índole en el Colegio.  

 

i. Traer y portar joyas, alhajas y prendas de vestir o accesorios que no correspondan  al uniforme 

como collares, cadenas, manillas, aretes, moños, hebillas, piercing, entre otras. En el caso de las niñas, 

los accesorios para el cabello deberán ser acordes al color del uniforme. En el caso de los varones, el 

corte del cabello debe ser clásico, varonil, sin colas. 

 

j. Portar con los uniformes  maquillaje, pintura de uñas y prendas particulares, de tonos o aspectos 

llamativos que desdigan de la condición de estudiante.  
 

k. Salir del Colegio, y/o del salón durante el desarrollo de clases, en el cambio de las mismas o en la 

ausencia del profesor sin la debida autorización del Coordinador de Disciplina o en su defecto del  

profesor encargado de disciplina. 

 

l. Ingresar a zonas restringidas, salvo que medie autorización expresa de la autoridad competente. 

 

m. Comercializar artículos dentro del colegio, a menos que se trate de actividad comunitaria 

programada por las directivas o exista autorización expresa de las mismas. 

 

n. Sustraer, destruir, alterar, adulterar o falsificar documentos, incurrir en fraude académico o en 

cualquier conducta que constituya contravención o infracción penal según la Legislación Colombiana. 

 

o. Realizar, divulgar o participar en actividades subversivas, de guerrilla,  narcotráfico, paramilitarismo y 

de pandillas juveniles. 

 

p. Portar, suministrar o utilizar armas o elementos que vayan en contra de la integridad física, social o 

moral de las personas que integran la Comunidad Educativa Carrancista. 

 

q. Realizar acto o acceso carnal con otra persona, inducirla a prácticas abusivas, denigrantes, 

deshonrosas o de cualquier manera atentar o violar la libertad sexual o influir negativamente en su 

educación sexual. 

 

r. Inducir, manipular u obligar a otra persona a cometer acto que constituye infracción académica o de 

convivencia, que de cualquier manera atente contra la moral, la ley, la salud y las buenas costumbres 

que exige el Colegio. 

 

s. Utilizar los medios sociales de comunicación, como internet, para denigrar, agredir y/o atentar contra 



  

la dignidad de otro miembro de la Comunidad Carrancista. 

 
Art. 32º.  REPRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES-.  Los estudiantes estarán representados 
básicamente por los siguientes estamentos: 

 

a. El Consejo de los Estudiantes 
b. El Personero de los Estudiantes 
c. El Representante al Consejo Directivo Institucional. 
 

Art. 33º.   PERFIL DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES. Los estudiantes que aspiren 

a representar al estudiantado de la UNIDAD EDUCATIVA  EDUARDO CARRANZA deben reunir las 

siguientes cualidades:  

 

a. Presentar un alto nivel académico que refleje una actitud de investigación, superación y proyección 

permanente. 

 

b. Presentar características de líder democrático y que vivencie los valores sociales, culturales y 

espirituales y demás afines para buscar soluciones a las necesidades del Colegio. 

 

c. Observar un excelente comportamiento y que no se haya hecho acreedor a sanciones por el 

incumplimiento de las normas del presente Manual de Convivencia. 

 

d. Promover los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrán utilizar los medios de 

comunicación interna del establecimiento. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Art. 34º.  CONSEJO DE ESTUDIANTES: El Consejo de los estudiantes es el máximo órgano colegiado 

que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los estudiantes del plantel. 

Estará integrado por un vocero de cada uno de los cursos que ofrece la institución en los diferentes 

grados, a excepción de los grados Transición,  1°, 2° y 3° que estarán representados por un estudiante 

de 3° elegido por dichos grados. 

 

Art. 35º. ELECCION DE REPRESENTANTES AL CONSEJO ESTUDIANTIL. Será convocada por la 

rectoría,  dentro de las cuatro semanas calendario de iniciación de cada año escolar. En ella se aplicará 

el Reglamento de Gobierno Escolar. 

 

Art. 36º.  FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES: Tendrá las siguientes funciones: 

 

a. Darse su propia organización interna 

 

b. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo institucional y asesorarlo en el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

c. Realizar actividades conducentes al cumplimiento de los deberes y el buen uso de los derechos. 

 

d. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los estudiantes. 

 

e. Las demás afines o complementarias con las anteriores que les atribuya el Manual de Convivencia y 

el Proyecto Educativo Institucional del colegio. 

 

 



  

Art. 37º.  PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES Y SUS FUNCIONES: El personero será un estudiante 

que curse el último grado que el colegio ofrece y estará encargado de propiciar el ejercido de los 

deberes y derechos de los estudiantes, consagrados en la Constitución Política Colombiana, las Leyes, 

los reglamentos y el presente manual. De acuerdo con ello, entre otras, tendrá las siguientes funciones: 

 

a. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá: Utilizar 

los medios de comunicación interna del establecimiento; pedir la colaboración del consejo de 

estudiantes y organizar foros, seminarios u otras formas de deliberación. 

 

b. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y 

los que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los 

estudiantes. 

 

c. Presentar ante el Rector, ante el Coordinador o ante la instancia competente, las solicitudes propias o 

a petición de terceros que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar 

el cumplimiento de sus deberes. 

 

d. Presentar los recursos ordinarios o extraordinarios de apelación y reposición consagrados en la ley o 

en el manual de convivencia, ante los funcionarios o instancias correspondientes, respecto de las 

decisiones que nieguen o no satisfagan completamente las peticiones realizadas. 
 

e. Cumplir con el programa de gobierno propuesto y avalado por el consejo estudiantil. 

 

f. Hacer parte  del Comité de Convivencia de cada sede y jornada. En caso de dificultarse su presencia, 

deberá delegar en los estudiantes representantes del grado 10º al Consejo estudiantil, con quienes 

coordinará las acciones que esta participación representa y hará seguimiento a sus delegados.  

 

g. Presentar al culminar cada semestre del año lectivo, un informe a los estudiantes, sobre las 

actividades realizadas. 

 

PARAGRAFO 1: EL personero de los estudiantes será elegido dentro de los 30 días calendario 

siguiente al de la iniciación de clases de cada año lectivo. Para tal efecto el Rector convocará a todos 

los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto 

secreto. 

 

PARAGRAFO 2: El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con la de 

representante de los estudiantes ante el consejo directivo. 

 

Art. 38º.  REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO: El 

representante de los estudiantes será un estudiante que curse el último grado que ofrezca el colegio, 

perteneciente al Consejo estudiantil y delegado por este ante el Consejo Directivo. 

 

Art. 39º. FUNCIONES: El representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo tendrá las si-

guientes funciones: 

 

a. Representar a los estudiantes ante el Consejo Directivo institucional, participar de las deliberaciones y 

tomar las decisiones que a su juicio considere correctas y convenientes para el estamento que 

representa. 

 



  

b. Canalizar, seleccionar y organizar las iniciativas de los estudiantes para presentarlas por escrito al 

Consejo Directivo y rendir informe oportuno sobre el curso y decisiones de las mismas. 

 

c. Todas las demás inherentes a las funciones del consejo directivo. 

 

PARAGRAFO: La designación se hará mediante voto secreto, previa postulación voluntaria o del 

mismo Consejo estudiantil y su elección se hará en un término máximo de (ocho) 8 días calendario 

luego de elegir el Consejo de los estudiantes. 

 

Art. 40º. REPRESENTACION DE LOS EXALUMNOS: Los exalumnos de la  UNIDAD EDUCATIVA  

EDUARDO CARRANZA estarán representados por la Asociación de egresados que es el organismo 

que los agrupa legalmente y que fundamentalmente servirá de apoyo, guía y colaboración en el 

quehacer institucional en beneficio de los estudiantes a través de su representante ante el Consejo 

Directivo. 

 

Art. 41º.  FUNCIONES PRINCIPALES DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS: 

 

a. Presentar una terna integrada por ex-alumnos del colegio ante el Consejo Directivo para que este 

elija entre ellos a su representante. 

 

b. Promover y ejecutar actividades conducentes al desarrollo y bienestar de la institución y los 

estamentos que la conforman. 

 

c. Darse su propio reglamento y organización interna. 
 

CAPITULO V. ORGANISMOS  DE CONVIVENCIA Y BIENESTAR  
 
    Art. 42º.  ORGANISMOS DE CONVIVENCIA Y BIENESTAR. La UNIDAD EDUCATIVA  EDUARDO 
CARRANZA, tendrá un Comité de Convivencia y un Comité de Bienestar. 
 
Art. 43º.  COMITE DE CONVIVENCIA. El comité de convivencia es el órgano encargado de orientar los 
principios de convivencia institucional de los estudiantes y padres de familia, proponer las recomen-
daciones necesarias para la aplicación adecuada del presente manual y determinar los correctivos 
pertinentes para el normal funcionamiento del plantel. 

 
Art. 44º.  El Comité de Convivencia estará  integrado por: 
 

a. El coordinador de la respectiva jornada o sede,  quien lo convocará y presidirá. 
b. El jefe de bienestar social, psicólogo o  psicorientador. 
c. El personero de los estudiantes o su delegado quien estará entre  los  representantes de los grados 

décimos, al Consejo Estudiantil  
d.  El director de curso del estudiante citado. 
e. El  docente representante de la jornada. 
f. Un representante de los padres de familia 

Art. 45º.  FUNCIONES DEL COMITE DE CONVIVENCIA: 
 
El comité de convivencia tendrá las siguientes funciones: 
 

a. Tomar las decisiones y resolver, en primera instancia, los conflictos de convivencia que se presentan 
entre los estudiantes, padres de familia, docentes y los que se presenten entre los estamentos de la 
comunidad Educativa. 



  

 
b. Diseñar, aplicar y hacer cumplir los instrumentos necesarios para ejercer los procesos de su 

competencia 
 

c. Establecer los estímulos para estudiantes y padres de familia que se distinguen por colaboración en 
el mantenimiento del orden y la disciplina del plantel. 
 

d. Recomendar acciones pedagógicas conducentes a fortalecer los valores de convivencia infringidos o 
quebrantados por los estudiantes y sus representantes. 
 

e. Aplicar los correctivos de disciplina correspondientes de conformidad con el presente manual y el 
Proyecto Educativo Institucional. 

 

PARÀGRAFO: La Institución podrá establecer Comités de Conciliación para la solución de conflictos 

menores, especialmente entre estudiantes y/o estudiantes- docentes.  En este caso el paso por estos 

comités será un paso previo al Comité de Convivencia. 

 

Art. 46º.  COMITE DE BIENESTAR: El comité de bienestar será el órgano encargado de promover 

actividades conducentes a propiciar un buen clima organizacional entre los diferentes estamentos de la 

Comunidad Educativa del colegio. 

 
Art. 47° INTEGRANTES DEL COMITÉ DE BIENESTAR: En cada jornada estará integrado por: 
 

a. El psicólogo o psicorientador 
b. Un docente, quien será elegido en asamblea de la respectiva jornada. 
c. El presidente del Consejo Estudiantil. 
d. Un representante de los padres de familia designado por el Consejo de Padres 

 
Art. 48º.   FUNCIONES DEL COMITE DE BIENESTAR: 
 

a. Presentar ante la Rectoría programas que faciliten la toma de conciencia respecto de los valores 
humanos coherentes con el bienestar social y personal, y ejecutarlos conforme a su aprobación. 
 

b. Presentar ante los órganos competentes sugerencias que se conduzcan a preservar la salud física y 
mental de los miembros de cada estamento de la Comunidad Educativa y propiciar una armónica 
relación entre ellos. 
 

c. Planear y ejecutar estrategias que conlleven al afianzamiento y sentido de pertenencia de la 
comunidad hacia el colegio. 
 

d. Servir de ente canalizador y regulador de propuestas y actividades sociales que estén acordes con 

los objetivos de la institución y crear estímulos para quienes la promueven. 

 

e. Brindar el apoyo en la información necesaria para la formación de los diferentes miembros de la 

Comunidad Educativa, en cada una de las etapas del desarrollo humano. 

 

f. Crear programas especiales de asesoría personal para los estudiantes que lo requieran de acuerdo 

a las necesidades específicas de cada uno. 

 

g. Establecer un servicio de orientación estudiantil que tendrá como objetivo general contribuir al pleno 

desarrollo de los educandos. 



  

 

h. Identificar actitudes e intereses y prestar asesoría individual en la escogencia de la modalidad 

técnica y la profesión u oficio. 

 

i. Propiciar su participación en la vida académica, social y comunitaria del colegio y del sector a la cual 

pertenezca. 

 

j. Evaluar objetivamente mediante encuestas, entrevistas y observación directa la calidad de los 

servicios de cafetería, teniendo como base lo pactado en el contrato de arrendamiento para la 

respectiva vigencia y conceptuar sobre su renovación para la vigencia siguiente.   

 

k. Promover la creación de la Escuela de Padres, como un espacio de capacitación y actualización 

para las familias; que le permitan fortalecer la formación moral y espiritual de sus hijos. 

 

l. Darse su propio reglamento. 

 

m. Las demás contempladas en el artículo 92 de la Ley 115 de 1994. 

 
 

CAPITULO VI. DEL REGIMEN DE CONVIVENCIA 
 

Art. 49º. DEFINICION Y CONSTITUCIÓN: El régimen disciplinario, ahora llamado de convivencia, en 

general lo constituyen la determinación de las conductas consideradas violatorias o atentatorias de los 

valores y bienes que se pretenden tutelar; el establecimiento de medidas correctivas con acciones 

pedagógicas o complementadas de formación y la definición de instancias competentes y del 

procedimiento que se debe seguir 

 

Art. 50º. LAS FALTAS Y SU CLASIFICACION: Se consideran faltas las violaciones a las prohibiciones 
y el incumplimiento a los deberes consignados en el presente manual. Las faltas se clasifican en 
Académicas y de Convivencia. 
 
Frente a las Faltas Académicas: Se aplicarán los correctivos o medidas académicas previstas en este 
manual, en el Proyecto Educativo Institucional y las consagradas en las normas vigentes sobre la 
materia. 
 
Frente a las Faltas de Convivencia o Disciplina: Se aplicarán los correctivos o medidas estipuladas en el 
presente capitulo. 
 
Art. 51º.  PROHIBICION DE SANCIONES DENIGRANTES: No se podrá imponer sanciones que 
impliquen para el estudiante escarnio o que de alguna manera afecten su dignidad personal. «Nadie 
podrá ser sometido a torturas ni a tratos o sanciones crueles, inhumanas o degradantes». Art. 12º, 
Constitución Política Colombiana. 
 

Art. 52º.  CLASIFICACIÓN  DE LAS FALTAS DE CONVIVENCIA O DISCIPLINAS: Para efectos de la 

aplicación de correctivos o medidas se clasificarán como faltas leves o faltas graves, atendiendo a su 

naturaleza y sus efectos, las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes y los 

antecedentes personales del estudiante. La acumulación de faltas leves sin atender a las medidas 

correctivas aplicadas, se considera falta grave. 

 

 



  

A. Se consideran faltas leves: 

 

a. Permanecer en los salones de clase durante el descanso o actividades que requieran la presencia de 

los estudiantes fuera del aula, salvo expresa autorización del docente de disciplina o coordinación. 

b. Portar prendas diferentes a las del uniforme, salvo los estudiantes de grado undécimo quienes podrán 

utilizar su camiseta de prom, sólo el día asignado por la rectoría. 

c. Los retardos e inasistencias a las clases sin justificación. 

d. Traer al colegio objetos que distraigan la atención propia o de los compañeros y que impiden el 

normal desarrollo de las clases. 

e. La indisciplina continua e incitación al desorden. 

f. Utilizar apodos o sobrenombres a cualquier miembro de la Institución. 

g. Portar indebidamente el uniforme. 

h. Desacato a las orientaciones sugeridas por los docentes o directivos 

i. Traer y portar joyas, alhajas y prendas de vestir o accesorios que no correspondan  al uniforme 

como collares, cadenas, manillas, aretes, moños, hebillas, piercing, entre otras. En el caso de las niñas, 

los accesorios para el cabello deberán ser acordes al color del uniforme 

j. Portar con los uniformes  maquillaje, pintura de uñas y prendas particulares, de tonos o aspectos 

llamativos que desdigan de la condición de estudiante.  

k. Salir del Colegio y/o del salón durante el desarrollo de clases, en el cambio de las mismas o en la 

ausencia del profesor, sin la debida autorización del Coordinador de Disciplina o en su defecto del  

profesor encargado de disciplina. 

l. Ocasionar daño en útiles y uniformes de compañeros, así como arrojar huevos, harinas, agua u 

otras sustancias a otros dentro o fuera del Colegio. 

m. Dar uso inadecuado al porte del termo plástico permitido para el consumo de una bebida hidratante 

dentro del aula de clase  

 

B. Se consideran faltas graves: 

 

a. Uso frecuente  del vocabulario soez en el trato con los miembros de la comunidad. 

b. Irrespeto a los símbolos patrios e institucionales. 

c. Consumir o expender dentro o fuera del Colegio, cualquier tipo de sustancias alucinógenas, sustancias 
químicas o naturales, cigarrillos, bebidas alcohólicas y demás elementos que atenten contra la 
integridad física y/o mental, medio ambiente e impidan el normal desarrollo de las actividades 
académicas y presentarse bajo sus efectos. 

d. Adquirir y hacer circular dentro del colegio revistas, libros, folletos o cualquier material de tipo 
pornográfico. 

e. Irrespetar y dar maltrato de palabra o de hecho a directivos, docentes, compañeros, personal 
administrativo y de servicios del plantel. 

f. Todo acto que atente contra la moral y  las buenas costumbres que deben reinar dentro y fuera del 

plantel, cuando se porta el uniforme,  como los gestos insinuantes, actos morbosos y  usanzas 

amorosas.   

g. Ocasionar daños de cualquier índole en la estructura del Colegio, en sus bienes.  

h. Apropiarse sin la debida autorización de los libros, cuadernos y objetos personales de compañeros, profesores 

y elementos de la Institución. 

i. Hacer proselitismo político y religioso de cualquier índole en el Colegio.  

j. Ingresar a zonas restringidas salvo que medie autorización expresa de la autoridad competente. 

k. Comercializar artículos dentro del colegio, a menos que se trate de actividad comunitaria 

programadas por las directivas o exista autorización expresa de las mismas. 

l. Sustraer, destruir, alterar, adulterar o falsificar documentos, incurrir en fraude académico o en 

cualquier conducta que constituya contravención o infracción penal según la Legislación Colombiana. 

m. Realizar, divulgar o participar en actividades subversivas, de guerrilla,  narcotráfico, paramilitarismo y 



  

de pandillas juveniles. 

n. Portar, suministrar o utilizar armas o elementos que vayan en contra de la integridad física, social o 

moral de las personas que integran la comunidad educativa Carrancista. 

o. Realizar acto o acceso carnal con otra persona, inducirla a prácticas abusivas, denigrantes, 

deshonrosas o de cualquier manera atentar o violar la libertad sexual o influir negativamente en su 

educación sexual. 

p. Inducir, manipular u obligar a otra persona a cometer acto que constituye infracción académica o de 

convivencia, que de cualquier manera atente contra la moral, la ley, la salud y las buenas costumbres 

que exige el Colegio. 

q. Emplear el nombre de la Institución para cualquier actividad que no haya sido programada y/o 

autorizada por sus directivas. 

r. Utilizar los medios sociales de comunicación como internet, para denigrar, agredir y/o atentar contra 

la dignidad de otro miembro de la comunidad carrancista. 

 
PARÁGRAFO: Las faltas que excedan en lo comprometedora de las mismas y que estén por encima de 
la clasificación de graves, serán consideradas como gravísimas  y serán puestas en conocimiento del 
máximo órgano de dirección del plantel, quien determinará el proceso a seguir;  y en caso de que afecte 
otra instancia externa, deberán ser puestas en conocimiento de la autoridad competente. 
 
Art. 53º. PROCESO  DE APLICACIÓN  Y COMPETENCIA: 
 
A. Para las faltas leves: Frente a la ocurrencia de una falta calificada como leve por la instancia 
competente, profesor o directivo, se seguirá el siguiente proceso disciplinario: 
 

a. Llamada de atención por parte del profesor del área, director de grupo o del docente o directivo que 
conozca la falta, dejando constancia escrita en el anecdotario. 
 

b. Amonestación escrita por el  docente, o directivo; con anotación en el anecdotario, describiendo la 
falta y los correctivos pedagógicos aplicados. 
 

c. La supresión de privilegios tales como la representación del curso o participación en eventos 
deportivos o culturales por un término prudente, el cual será definido entre el director de grupo, el 
estudiante, el padre de familia y el coordinador; dejando constancia firmada en el observador del 
estudiante. Se exceptúan las representaciones hechas por elección, en cuyo caso el estudio de esa 
decisión pasará a instancias superiores. 
 

d. Amonestación escrita por el coordinador en el libro de disciplina de la  coordinación, estableciendo 
compromisos de correctivos por el estudiante y las acciones pedagógicas recomendadas. 
 

e. Amonestación escrita por el coordinador estableciendo compromisos con la presencia del padre de 
familia o acudiente mediante acta firmada por las partes. 
 
B. Para faltas graves: Se consideran faltas graves el incumplimiento por parte del estudiante de los 
acuerdos y compromisos adquiridos en el acta de compromiso elaborada y firmada en la coordinación, 
con el padre o acudiente, las  registradas en el literal B del articulo 52º, y las demás que a juicio el 
Comité de Convivencia sean consideradas como tal y darán lugar a la aplicación de uno de los 
correctivos siguientes según la gravedad o daño causado: 
 

a. Reposición de los materiales y útiles de trabajo o implementos del Colegio que hayan sido dañados 
accidental o deliberadamente. 
 

b. Seguimiento de un programa especial dirigido por el psicólogo u orientador del Colegio encargado de 



  

esta función en la respectiva jornada, si lo hay. 
 

c. Suspensión de clases hasta por tres días consecutivos mediante acta firmada por el Comité de 
Convivencia, término en el cual deberá preparar y exponer ante sus compañeros de jornada la 
restauración del valor o valores infringidos. 

d. Matrícula en Observación. Esta la determina el Consejo Directivo, previa remisión del caso del Comité 
de convivencia. Esta podrá aplicarse para lo que resta del año lectivo que cursa o para el año lectivo 
siguiente. 
 

e. Pérdida del cupo para el siguiente año lectivo, previo análisis y aprobación del Consejo Directivo 
mediante Resolución motivada, siguiendo el debido proceso. 
 

f. Cancelación de la matrícula con exclusión inmediata del plantel educativo y mediante Resolución 
Motivada del Consejo Directivo cuando la falta lo amerite por su extrema gravedad, siguiendo el debido 
proceso. 
 
Parágrafo: las amonestaciones de los literales a, b y c del literal B del artículo 53, serán establecidas por 
el Comité de Convivencia del respectivo grupo.  
 
Art. 54º.  PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE CORRECTIVOS EN FALTAS LEVES: 
 
Para la suspensión de un estudiante hasta por tres días, reposición de materiales y seguimiento de un 
programa de psicorientación, se procederá así: 
 

a. Etapa Probatoria: Conocida la falta por parte del Coordinador, iniciará la investigación preliminar. 
Si considera que hay méritos y responsabilidades del estudiante en la comisión de la misma, 
informará al padre de familia por escrito,  explicando la falta que se le implica a su acudido y la 
fecha de la reunión del Comité de Convivencia  para que se haga presente con el implicado y 
haga uso del derecho de defensa y presente las pruebas pertinentes si lo considera necesario.  

 
b. Etapa Sancionatoria: Terminado el proceso anterior, el comité procederá a fallar de inmediato. El 

Comité de Convivencia podrá convocar a una segunda sesión para fallar si considera que es 
necesario tomar nuevas declaraciones o recoger nuevas pruebas. En caso de la no asistencia 
del padre sin justa causa, y de la no presentación de descargos, dentro de los términos 
señalados, el Comité procederá a fallar, dejando constancia en la respectiva acta. 

 
 
c. Seguimiento: Si después de aplicados los correctivos acordados por el Comité de Convivencia o 

por el Coordinador, el estudiante incumple o reincide en la falta o infringe nuevamente el 
reglamento con faltas que ameriten nueva sanción o comete una falta que a juicio del comité en 
reunión considere que es altamente lesiva a los principios de convivencia del Colegio o para la 
moral e integridad de la comunidad y que considere grave será remitido al Consejo Directivo por 
la Coordinación con el debido expediente, para que éste decida sobre los correctivos señalados 
en los literales d, e y f. del literal B, del Art. 53º del presente Manual. 

 
Art. 55º.   PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE CORRECTIVOS EN FALTAS GRAVES: 

 
Para la matrícula en observación, pérdida del cupo para el siguiente año lectivo o exclusión inmediata 
del plantel, se procederá así: 
 
Conocida la falta y la hoja de antecedentes del estudiante por el Consejo Directivo este informará al 
padre de familia o acudiente de la situación y lo instará para que en el término de los tres días hábiles 
siguientes alleguen las pruebas, rinda los descargos y haga uso del derecho de defensa. 



  

Posteriormente  se reunirá el Consejo Directivo para analizar y fallar lo pertinente. La decisión tomada 
será registrada en el acta del Consejo de este día y se facultará al rector- para que mediante resolución 
interna notifique a la familia y al estudiante de la misma.  
  
PARAGRAFO 1: Para la aplicación de sanciones o correctivos disciplinarios, a los estudiantes y padres 
de familia, se tendrá en cuenta el comportamiento, los atenuantes o agravantes de la falta y el 
cumplimiento de los compromisos previamente establecidos. 
 
PARAGRAFO 2: La aplicación de una medida o correctivo por falta leve o grave, afectará el informe de 
convivencia o de comportamiento del estudiante en el periodo académico correspondiente. Sobre la 
sanción aplicada en faltas graves  no procederá recurso de reposición ni de apelación. 
 
Art. 56º.  CASOS DE FLAGRANCIA. En caso de que el estudiante sea sorprendido en la ejecución del 
hecho, se podrá aplicar la medida sin observar el proceso descrito, pero igual se le aplicará el alcance 
de su conducta, se dejará constancia escrita y firmada de lo acontecido y se consignarán las 
observaciones que este quiera hacer (derecho a la defensa);  para que en un término no superior a tres 
días hábiles proceder de conformidad al presente manual. 
 
Art. 57º.  CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES O EXIMENTES: Se considera como circunstancias que 
atenúan o eximen la responsabilidad del estudiante, las siguientes: 
 

a. Su edad, desarrollo Psicoafectivo, mental, volitivo y sus circunstancias personales, familiares y 
sociales. 

b. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
c. El haber observado buena conducta anterior 
d. Ignorancia evidente. 
e. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor de edad y/o madurez psicoactivo. 
f. Cometer La falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le causan dolor físico o 

psíquico. 
g. Procurar voluntariamente después de cometida la falta, anular o disminuir sus consecuencias. 

 
Art. 58º.  CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: Se consideran como circunstancias agravantes de la 
responsabilidad del estudiante las siguientes 
 

a. Ser reincidente en la comisión de faltas. 
b. El cometer la falta por ocultar o ejecutar otra. 
c. El efecto perturbador que la conduzca en la comunidad educativa. 
d. El haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él. 
e. El cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad o ignorancia de otras personas. 
f. El haber colocado al sujeto pasivo de la falta sobre quien se ejerce la acción. 
g. Incapacidad de resistir o en condiciones físicas o psíquicas. 
h. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar peligroso. 
i. El haber preparado ponderadamente la falta o con complicidad de otras personas. 
j. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 

 
 
Art. 59°.  DERECHO DE DEFENSA: Las medidas aquí previstas se aplicarán con la observación del 
derecho de defensa del estudiante o estudiantes implicados. 
 
El estudiante que sea objeto de una acusación, tendrá derecho a: que se le explique con claridad en 
qué consiste la presunta violación de prohibiciones o el supuesto incumplimiento de los deberes que se 
le endilgan, que se le escuche lo que tiene que decir al respecto, pedir que se practiquen pruebas, 
solicitar la presencia del acudiente frente al procedimiento por faltas graves. 



  

 
Art. 60°.  COMPETENCIA DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: En caso de que la decisión sea 
sobre los correctivos señalados en los literales d, e y f. del literal B, del Art. 53º del presente Manual, 
esta deberá tener la autorización de los padres de familia del colegio, la cual se entenderá dada con el 
voto afirmativo de los dos representantes del Consejo de Padres, perteneciente al Consejo Directivo.  
 

 
CAPITULO VII. DEL REGIMEN ACADEMICO Y DE PROMOCION 

 
 
Para todos los efectos que atañen a los criterios de evaluación y promoción del rendimiento escolar de 
los diferentes niveles que ofrece la unidad Educativa  Eduardo Carranza, esta se regirá por lo 
establecido en el documento que para tal fin se ha construido y aprobado por el Consejo Directivo 
mediante Acuerdo No 13 de noviembre 30 de 2009, denominado: SIEE ï ñSISTEMA INSTITUCIONAL 
DE EVALUACIčN DE ESTUDIANTESò; elaborado en concordancia con el decreto 1290 de abril 16 de 
2009 expedido por el MEN. Será vigente hasta tanto este sea reformado por el mismo organismo o por 
medidas del Ministerio de Educación Nacional; en consecuencia algunos de los articulados que se 
detallan a continuación se hallan en coherencia con el Acuerdo citado. 
 

Art. 61°. DEFINICION DE CURRICULO: Se entiende por currículo el conjunto de criterios, planes de 

estudio, programas metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la constitución 

de la identidad cultural; nacional, regional y local incluyendo también los recursos humanos, académicos 

y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. 

 

Art. 62°.   PLAN DE ESTUDIOS: El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas 

obligatorias y fundamentales y de áreas optativas y proyectos pedagógicos con sus respectivas 

asignaturas; que forman parte del currículo de la institución. Se entiende como una propuesta dinámica 

de quehacer educativo, nacida de los procesos curriculares que incorpora y promueve las dimensiones 

y procesos del desarrollo humano. 

 

Los objetivos por niveles, grados y áreas; la metodología, la distribución del tiempo, los criterios de 

evaluación y promoción, administración; y demás aspectos del currículo y del plan de estudios serán 

determinados y desarrollados en el manual curricular y harán parte del Proyecto Educativo Institucional. 

 

Art. 63 °. AREAS DE FORMACION EN EDUCACION BASICA Y MEDIA. 

Para el logro de objetivos de la educación básica y media, se establecen áreas obligatorias y 

fundamentales y áreas optativas con sus respectivas asignaturas. 

 

Son áreas obligatorias y fundamentales para la educación básica las siguientes: 

 
a. Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 
b. Ciencias Sociales: historia, geografía, constitución política colombiana, instrucción cívica 

y democracia, ciencias políticas y económicas; y  emprendimiento. 
c. Filosofía. 
d. Educación artística. 
e. Educación ética y en valores humanos. 
f. Educación física, aprovechamiento del tiempo libre, fomento de la cultura, recreación y 

deporte formativo. 
g. Educación Religiosa. 
h. Humanidades: lengua castellana  y comunicación para la comprensión. 
i. Idioma extranjero: inglés 
j. Matemáticas: matemáticas y estadística 



  

k. Tecnología e informática. 
 
Art. 64°. LOS PROYECTOS PEDAGÓGICOS: La educación sexual, la enseñanza en la protección del 
ambiente, de la ecología, y de los recursos naturales, así como la recreación y utilización del tiempo 
libre, educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el 
cooperativismo, y en general la formación en valores humanos, podrán hacerse mediante proyectos 
pedagógicos, así como el de  prensa ï escuela, y los que el Consejo Académico considere necesarios ; 
los cuales serán incorporados al plan curricular. 
 
Art. 65°.  LA EVALUACION: La evaluación es un proceso sistemático integral y continuo que conduce 
a la formación de un juicio de valor relacionado con el desarrollo humano tendiente a conseguir un 
mejoramiento progresivo de los aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales de los estudiantes. 
 
Art. 66°. LAS COMPETENCIAS  Y DESEMPEÑOS. Por competencia se entiende  como el saber hacer 
en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de los 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes debidamente  integrados, durante la formación de los 
estudiantes. Las competencias   son   aprendizajes significativos y relevantes,  asumidos desde  un 
contexto  determinado y se explicitan a través de  los desempeños  del estudiante dentro de una 
determinada área del desarrollo del ser humano. En otras palabras, una persona demuestra que es 
competente a través de su desempeño, cuando es capaz de resolver con éxito diferentes situaciones de 
forma flexible y creativa en un contexto determinado. Los desempeños  tienen un componente esencial, 
las evidencias,  pues éstas  permiten inferir  las competencias o capacidades  que el estudiante ha 
desarrollado  y que le servirán para utilizarlas en  la vida escolar.  
 
Art. 67°.  OBJETO DEL SISTEMA  INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN. Este Sistema  de Evaluación  
de la Institución Educativa EDUARDO CARRANZA reglamenta  la evaluación  del aprendizaje y la 
promoción  de los Estudiantes de los niveles de educación básica, media  técnica y su respetiva  
graduación. Este  reglamento  no aplica para el nivel de Educación Preescolar. 
 
Art. 68º. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE.   
PERIODOS ACADEMICOS. Para efectos del calendario académico y para adelantar el proceso de 
desarrollo curricular y evaluación, la Unidad Educativa Eduardo Carranza divide su año escolar en 
cuatro (4) periodos  de 10 semanas cada uno. De estas 40 semanas, 4 estarán dedicadas a 
nivelaciones, distribuidas en grupos de  dos las cuales se realizarán al finalizar cada semestre 
académico. 
Serán  momentos de participación las siguientes: 
LA AUTOEVALUACIÓN: Con fundamento en desempeños  propuestos y sus correspondientes 
indicadores de desempeño,  el Estudiante valora su desempeño. Con este proceso se pretende 
alcanzar   el fortalecimiento de la autoestima, avances en la autonomía y la formación de valores como 
el de la responsabilidad,  la honradez, la sinceridad, la honestidad.  
Durante el periodo académico cada docente en su área fija las estrategias y actividades no sólo para la 
autoevaluación sino también para la coevaluación, como características importantes del proceso 
evaluativo de aprendizaje significativo. Estas estrategias de autoevaluación y coevaluación están 
incluidas en las formas de evaluar que estudiantes y padres deben conocer oportunamente. 
LA COEVALUACIÓN: Es la evaluación mutua   que se hacen los integrantes del grupo, es la 
evaluación de pares y tiene como fundamento los desempeños  propuestos y sus indicadores de 
desempeño. Es  un complemento de la autoevaluación. Se desarrolla con base en los puntajes 
asignados  a cada uno de los indicadores de desempeño escolar. 
LA HETEROEVALUACIÓN: Corresponde a las evaluaciones que desarrolla el  maestro para cada 
estudiante.  
Art. 69º. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. La evaluación centrada en el desempeño requiere de los 
Estudiantes,  la demostración   de ciertas  conductas, habilidades, acciones, prácticas, producciones, 
evidencias, medios materiales, que correspondan a los desempeños  propuestos. 



  

 Criterios: 
 
- En los procesos de evaluación de las actividades académicas se tendrán en cuenta los diferentes 
procesos del desarrollo formativo del estudiante que implican el saber, el saber ser y el saber hacer.   
- La calificación es la valoración cuantitativa y cualitativa (desempeños) del proceso de aprendizaje en la 
formación integral del estudiante y se hace bajo responsabilidad del profesor. 
 
- Los estudiantes  participarán en diferentes momentos evaluativos orientados y concertados con el 
profesor. 
 
- Las valoraciones se harán sobre estándares y competencias alcanzadas  por parte del estudiante y se 
desarrollan en conjunto, por cuanto la enseñanza integra contenidos y procesos. 
 
- En cada periodo se valorará el aprendizaje del estudiante en todas las áreas de formación, en 
aspectos tales como: alcance de estándares de aprendizaje (compromisos académicos y de 
convivencia) desarrollo de procesos de aprendizaje, y adquisición de competencias. 
 
- La valoración de una  asignatura se obtendrá mediante la media aritmética de los resultados obtenidos 
de las evaluaciones en los tres momentos: autoevaluación, coevaluaciòn y heteroevaluación  
 
- Cuando son varias las asignaturas de un área deben promediarse los resultados para obtener la 
valoración del área. 
 
- Las asignaturas según el número de periodos de clase semanal, deberán tener un mínimo  notas 
parciales para ser promediadas por periodo, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

HORA x ASIGNATURA 
CANTIDAD DE CALIFICACIONES 

MINIMAS 

1 HORA 3 CALIFICACIONES 

2 HORAS 4 CALIFICACIONES 

3 HORAS 4 CALIFICACIONES 

4 HORAS 5 CALIFICACIONES 

5 ó MAS HORAS 5 CALIFICACIONES 

 
- Con el fin de promover la racionalización del trabajo académico de los estudiantes,  las evaluaciones 
se calendarizarán y no se podrán programar más de una evaluación por día hasta grado 3º de básica 
primaria, ni más de dos evaluaciones dentro de un mismo día para los grados de 4º a 11º. 
 
Art. 69º.  ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL.  Para facilitar la movilidad de los estudiantes 
entre establecimientos educativos la escala institucional tiene sus equivalentes en la escala de 
valoración  nacional, los cuales darán la ubicación del estudiante de acuerdo a un resultado general 
resultante de promediar las notas obtenidas en cada una de las áreas obligatorias y fundamentales 
contempladas en el plan de estudios para el correspondiente grado. 
 
Los resultados de las valoraciones se expresarán numéricamente en la escala de 1.0  a 5.0, con un 
equivalente conceptual expresado en desempeños:  
 

Rangos de Valoración Cuantitativa   Equivalente Conceptual 

4.6 a 5.0      Desempeño Superior 



  

4.0 a 4.5      Desempeño Alto 

3.0 a 3.9      Desempeño Básico 

1.0 a 2.9      Desempeño Bajo 

 
En virtud a esta escala se tiene que la nota mínima aprobatoria para todo tipo de actividad académica 
como evaluaciones, definitivas de periodo o  nota final por área y/o asignatura será: tres punto cero 
(3.0). 
Si en las valoraciones de un área o asignatura, resultan dos cifras decimales, debe eliminarse la 
segunda sin aproximarla,  de tal forma que la nota tenga una sola cifra decimal. 
 
Se pierde una área o asignatura, con valoración de uno punto cero (1.0), cuando el número de 
ausencias, justificadas o no sea igual o superior al 20% de la intensidad horaria anual de esa área o 
asignatura. Únicamente la excusa médica, la calamidad doméstica legalizada por el padre o acudiente y 
la representación de la institución en actividades extramuros,  tiene validez académica. 
 
 LA MATRIZ  DE VALORACIÓN:  Consistente en un conjunto de criterios  específicos y   
fundamentales  tiene como finalidad, el reconocimiento  del cómo está aprendiendo el estudiante y de 
cuáles son  las competencias (capacidades)  que  ha desarrollado,  y que las expresa  a través  de los 
desempeños y sus correspondientes evidencias.  
 

 
 

ESCALA 
INSTITUCIO

NAL  DE 
VALORACI

ÓN. 

 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL 
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DE CUATRO 
SEIS  A  
CINCO 

(4.6  A  5.0) 

 

 El Estudiante  demuestra la total comprensión de la situación  problema  
que contextualiza el aprendizaje y la enseñanza, descrita y establecida 
en la unidad de competencias para la formación integral. 

 El  Estudiante, pone a la vista,  presenta,  exhibe,  la totalidad de las 
evidencias que demuestran   excelentes desempeños, 
fundamentados en  actitudes, valores, habilidades, comportamientos, 
destrezas (saber ser); nociones, conceptos, categorías  (saber 
conocer); procedimientos, técnicas, estrategias, actuaciones (saber 
hacer) previstas en el diseño curricular y/o plan de aula. 

 Demuestra  que es competente para desempeñarse   de manera 
excelente en  la  autoevaluación  y la coevaluación. 

 Asiste sin interrupción a las jornadas escolares, y cuando presenta las 
inasistencias, las justifica por escrito y estas no afectan su proceso de 
aprendizaje.  

 Muestra un comportamiento y unas relaciones  interpersonales  
excelentes y armoniosas con   todas las personas de la Comunidad 
Educativa.  

 Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias 
esperadas. Sobrepasa los indicadores de   desempeños propuestos. 

 Cumple excelentemente con todos los requerimientos de las tareas, 
trabajos, prácticas, incluidos dentro de los indicadores de desempeño. 

 
 
 
 
 

Desempeño 
Superior 



  

 Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 

 Participa en las actividades curriculares y extracurriculares. 

 Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE CUATRO 
A CUATRO 

CON CINCO 
 

(4.0 A 4.5) 

 

 Demuestra considerable comprensión de la situación  problema que 
contextualiza el aprendizaje y la enseñanza, descrita y establecida en 
la unidad de competencias para la formación integral. 

 Alcanza todos los desempeños propuestos, pero con algunas 
actividades de apoyo  y   complementarias al desarrollo de los 
indicadores de desempeño. 

 Muestra  algunos avances en  su desempeño en los procesos 
de  autoevaluación y coevaluación.  

 Tiene faltas de asistencia justificadas. 

 Reconoce y supera las dificultades que  se presentan en sus 
relaciones interpersonales  y de comportamiento en el ambiente 
escolar.  Cumple con los compromisos adquiridos. 

 Desarrolla actividades curriculares específicas, sin excederse 
de las solicitadas. 

 Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 

 Se promueve con ayuda del Docente y  sigue un ritmo de 
trabajo. .  

 El Estudiante cumple con todos los requerimientos de las 
tareas, actividades,  acciones, realizaciones y  producciones, incluidos 
en los indicadores de desempeños.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desempeño 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 

DE TRES A 
TRES  CON   

NUEVE  
 

(3.0 A  3.9) 

 

 El  Estudiante demuestra comprensión parcial del problema que 
contextualiza el aprendizaje y la enseñanza, descrita y establecida en 
la unidad de competencias para la formación integral, ubicada en el 
diseño curricular. 

 El Estudiante  demuestra la superación de los desempeños básicos, 
necesarios en relación con las áreas obligatorias y fundamentales, 
teniendo como referente los estándares básicos, las orientaciones y 
lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo 
establecido en el proyecto educativo institucional. 

  Alcanza los desempeños  básicos indicados en los estándares con 
varias actividades complementarias a las que ha desarrollado como 
parte de  los indicadores de desempeño dentro de su proceso de 
formación integral por competencias.  

 Muestra poco interés en el cumplimiento de algunos indicadores de 
desempeños básicos durante el período académico.   

 Los  avances del desempeño en la  autoevaluación y coevaluación son 
mínimos. 

 Presenta faltas de asistencia, justificadas e injustificadas. 

 Presenta dificultades de comportamiento y muestra debilidades en las 
relaciones interpersonales.  

 Acepta con dificultad y duda  los compromisos registrados en las actas 
de mediación o conciliación. 

 Desarrolla un mínimo de actividades curriculares que complementan 
las requeridas  en  los indicadores de desempeño.   

 
 
 
 
 
 
 
Desempeño 

Básico 



  

  Manifiesta poco sentido de pertenencia con la institución. 

 Tiene algunas dificultades  que supera, pero no en su totalidad, al  
poner a la vista,  al presentar, al  exhibir   las evidencias que 
demuestran algunos desempeños, fundamentados en  actitudes, 
valores, habilidades, comportamientos, destrezas (saber ser); 
nociones, conceptos,  categorías   
(Saber conocer); procedimientos, técnicas, estrategias,  actuaciones 
(saber hacer), previstas en el diseño curricular y/o plan de aula. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE  UNO A 
DOS CON  

NUEVE 
 

(1.0 A 2.9) 

 Demuestra poca comprensión del problema  que contextualiza el 
aprendizaje y la enseñanza, descrito y establecido en la unidad de 
competencias para la formación integral, ubicado en el diseño 
curricular. 

 No logra mostrar  los desempeños mínimos y requiere de la ejecución  
de estrategias  en la superación de debilidades en la formación  por 
competencias. 

 No  presenta  las actividades que desarrollan los indicadores de 
desempeño y ha dejado de participar en  las actividades 
complementarias  propuestas por el Docente durante  el proceso  
pedagógico,  no  ejecuta acciones tendientes a  mejorar sus 
desempeños. 

  Muestra disminuido, de manera significativa, el interés por el 
aprendizaje  formal en  el área. 

 No muestra  avances en los desempeños  en la autoevaluación y 
coevaluación. 

 Presenta faltas de asistencia injustificadas. 

 Las relaciones interpersonales son conflictivas, muestra dificultades 
para aprender  formas adecuadas de relación con sus compañeros,  
sus  comportamientos  afectan la convivencia en el aula, muestra 
actitudes violentas con varios compañeros de clase. 

 No muestra resultados en  los mínimos desempeños que forman  parte 
del desarrollo curricular. 

 No manifiesta de manera expresa el  sentido de pertenencia a la 
institución. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desempeño 

Bajo 

 

 
Art. 70º.ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS 
ESTUDIANTES: 
 
En todas las evaluaciones parciales o totales que se haga a los alumnos, se tienen en cuenta los 
procesos de aula de la siguiente manera:  
 

a. Se definen los logros e Indicadores de cada área en el respectivo grado, teniendo en cuenta los Fines 
del Sistema Educativo, Objetivos por niveles  y ciclos, Visión y Misión del plantel, Estándares básicos de 
competencias y Lineamientos Curriculares. 

b. Se ubican las distintas actividades y formas de evaluar a los alumnos a lo largo del desarrollo del área, 
de tal forma que tengan correspondencia con los indicadores, los logros y las competencias fijadas para 
los períodos y para todo el año escolar. Estas actividades y formas de evaluar serán dadas a conocer a 
los estudiantes y padres de familia al inicio del año. 



  

c. En cada periodo académico, mínimo una prueba escrita de cada asignatura, se estructurará y aplicará 
teniendo como base las pruebas SABER e ICFES. 

d. Las pruebas que se apliquen deben estar relacionadas con aspectos tales como: comprensión, análisis, 
discusión crítica y en general, de apropiación de conceptos. El resultado de la aplicación de las pruebas 
debe permitir apreciar el proceso de organización del conocimiento adquirido por el estudiante y de sus 
competencias para producir formas alternativas de solución de problemas. 

e. En las pruebas se dará preferencia a aquellas que permitan la consulta de textos, notas y otros recursos 
que se consideren necesarios para independizar los resultados de factores relacionados con la pura 
recordación. 

f. Las pruebas basadas exclusivamente en la reproducción memorística de palabras, nombres, fechas, 
datos o fórmulas que no vayan ligadas a la aplicación de conceptos y de otros factores cognitivos, no 
deben ser tenidas en cuenta en la evaluación del rendimiento escolar. 

g. Se deben valorar todas las actividades que favorezcan el desarrollo del pensamiento, la expresión, la 
creatividad, la investigación, participación y cooperación.  

h. Los docentes deben aplicar diversos instrumentos de valoración. 
i. Si se asignan trabajos escritos a los estudiantes para ser evaluados posteriormente, el profesor debe 

dar la bibliografía, en lo posible, de la existente en la biblioteca de la Institución, o la dirección en la web. 
j. Los trabajos individuales y en grupo deben ser planeados y asignados para ser realizados 

preferiblemente en clase y con la orientación del profesor. 
k. Las tareas para la casa únicamente se justifican como complemento del tema visto en clase. 
l. Es necesario que al solicitar materiales de trabajo se tenga presente que sean de fácil consecución  que 

no impliquen mayores inversiones económicas para los padres.  
m. Evaluación de Comportamiento: Al finalizar cada período académico  y el año lectivo, se reunirá el 

grupo de docentes de secundaria y los grados de primaria donde se maneje por cátedra, de cada sede 
y jornada;  para analizar el desempeño de la dimensión comportamental  o emotiva de los estudiantes 
y generar el concepto relacionado con el comportamiento general. Para este evento el director de curso 
deberá adelantar previamente el correspondiente informe de cada estudiante determinando solamente 
los casos que merecen ser atendidos por este consejo. En los demás grados de básica primaria esta 
evaluación estará a cargo del Director de Grado. 
 
La valoración comportamental de cada estudiante tendrá presentes los siguientes aspectos 
relacionados con el desempeño estudiantil: 

- Responsabilidad en la presentación de trabajos y tareas. 
- Puntualidad en el cumplimiento de los horarios y términos de presentación de trabajos. 
- Utilización adecuada de los implementos escolares: cuadernos, textos, herramientas, etc., así como de 

los muebles y enseres de la institución. 
- Trabajo en clase. 
- Comportamiento y relación con sus compañeros de grupo y de la institución. 
- Cumplimiento del Manual de Convivencia. 

La institución establecerá los criterios bajos los cuales será evaluado el estudiante. 
 

n. De las inasistencias: En el caso que un estudiante  falte a una evaluación programada o no (oral, 
escrita, disertación, trabajo grupal, u otras) por el profesor de la asignatura y esta ausencia sea 
justificada oportunamente el alumno deberá presentar dicha evaluación en el día y hora acordado por el 
profesor respectivo. Sólo se entenderá justificada la inasistencia: 
 

- Si presenta certificado médico al Coordinador el día  en que se reintegra a clases. 
- Si el acudiente  justifica personalmente ante el Coordinador el día correspondiente a la evaluación o 

cuando el alumno se reintegre a clases. 
- La justificación personal del padre de familia ante el Coordinador no podrá exceder dos veces la misma 

evaluación.  Si el alumno no se presenta a la segunda citación acordada, queda en la misma situación 
de ausencia no justificada. 

- Si se encuentra fuera del establecimiento, representándolo en algún evento. 



  

 
Si un alumno se ausenta justificadamente por un tiempo prolongado las evaluaciones atrasadas serán 
calendarizadas por el Coordinador respectivo. Si el alumno no se presenta a esta citación acordada, 
queda en la misma situación de ausencia no justificada. 
Para efectos de aprobación de módulos ante el Sena se aplicará el porcentaje de inasistencias previsto 
en el Reglamento para Aprendices Sena. 
 
Art. 71º. PROMOCIÓN  Y NO PROMOCIÓN.  

- Promoción. 
1. Para efectos de promoción, el valor porcentual de cada una de los periodos académicos será del 25%. 
2. La promoción se hace con base en áreas de aprendizaje aprobadas, es decir que obtengan valoración 

numérica igual o superior a TRES PUNTO CERO (3.0),  y no de asignaturas en particular. 
3. La nota final de cada asignatura, corresponde al promedio de los cuatro periodos del año. 
4. Para definir la aprobación de un área (académica o técnica): Si se presenta pérdida de una o más 

asignaturas que la conforman, la nota definitiva del área será la resultante del promedio de la  definitiva 
de cada una de las asignaturas. 

5. El estudiante será PROMOVIDO al grado siguiente o al título de Bachiller Técnico con especialidad en 
VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, en el caso de Grado 11º, cuando la valoración numérica sea 
igual o superior a TRES PUNTO CERO (3.0) en cada una de las áreas obligatorias  y fundamentales y 
las áreas técnicas; y la Comisión de Evaluación respectiva, señalen la obtención  de desempeños 
básicos, altos y/o superior  en todas y cada una de las áreas obligatorias y fundamentales previstas en 
el plan de estudios.   
Para el caso de estudiantes de grado 11º, debe además haber cursado el 60% del total de horas de 
práctica empresarial establecida en su plan de estudios vigente.  Este requisito será certificado por 
escrito por el Coordinador General de la Media Técnica. Además debe acreditar el cumplimiento del 
Servicio Social Obligatorio. 

6. Cuando el estudiante  pierda  solamente un área con nota final igual o superior a dos punto cinco (2.5), 
y  las valoraciones finales  de todas las áreas de formación arrojen como promedio vertical una nota 
mínima de tres punto cinco (3.5), se promueve el área perdida con valoración de tres punto cero (3.0). 
En este caso el estudiante no está obligado a presentar nivelación del área perdida. Se exceptúa de 
este beneficio, los módulos específicos de la media técnica. 

7. El  estudiante  que no apruebe un  módulo de competencia de media técnica,  se le aplicará el  
reglamento del Sena el cual implica suspensión de la matrícula ante ese organismo por un término de 
seis meses continuos,  al  final de los  cuales el estudiante  podrá  solicitar  su  reintegro, es decir que 
se les  aplicará el reglamento que  para este efecto  tiene la misma entidad (ver documento: 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL, de la Dirección de Formación Profesional del Sena   - Bogotá, febrero de 2006). 
En caso de que el estudiante continúe sus estudios regulares dentro de esta Institución, los módulos 
Sena que curse y apruebe a partir de su reintegro serán validos ante el Sena, dentro del proceso de 
formación técnica. El módulo no aprobado y causal de la suspensión descrita, así como los módulos 
que se cursen durante la misma suspensión no tendrán validez ante el Sena y será su responsabilidad 
tramitar ante esa entidad la superación de esa deuda académica para obtener el título final 

8. Para las áreas técnicas se establecen las mismas valoraciones cuantitativas y su equivalente 
conceptual  descritas para efectos de evaluación, promoción y expedición de certificados de estudio 
dentro de esta Institución y del sistema educativo formal oficial.  
Para efectos del reporte de la evaluación de esas áreas como módulos ante el Sena este requiere que 
se haga la equivalencia a los términos cualitativos establecidos por ellos como son: 

- A: APROBADO: Cuando el alumno alcanza todos los logros establecidos en el diseño curricular 
- D: DEFICIENTE: Cuando el alumno NO alcanza todos los logros establecidos en el diseño curricular 

(Tomado del documento: PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL, de la Dirección de Formación Profesional del Sena   - Bogotá, febrero de 
2006) 
 



  

Para  efectos de la equivalencia con el Sena, se establece que  un alumno que obtenga en esta 
Institución valoración numérica igual o superior a tres punto cero (3.0),  obtendrá en consecuencia para 
el Sena la valoración de Aprobado y quien obtenga valoración numérica igual o inferior a dos punto 
nueve (2.9),  obtendrá en consecuencia para el Sena la valoración de Deficiente.   
 

9.  Si un estudiante de grado 11º  tiene  asignaturas académicas con valoración final inferior a tres punto 
cero (3.0), y  en las pruebas ICFES muestra un resultado  igual o superior a cincuenta y tres (53) 
puntos, en cada una de ellas,   se le dará como estímulo la aprobación de dichas asignaturas con 
valoración final de tres punto cero (3.0). 
 
- No Promoción. Se consideran casos de no  promoción los siguientes: 

1. Valoración final de desempeño bajo en escala conceptual  e inferior a tres punto cero (3.0) en 
escala numérica, en tres (3) o más áreas  del plan de estudios que ofrece la Institución. 

2. Valoración final de desempeño bajo en escala conceptual  e inferior a tres punto cero (3.0) en las  
áreas de matemáticas y  lenguaje para el grado primero de básica primaria. 

3. Valoración final de desempeño bajo en escala conceptual  e inferior a tres punto cero (3.0) en  
matemáticas y lenguaje  durante dos grados consecutivos en los grados de segundo  a noveno de 
educación básica. 

4. Inasistencia injustificada a más del 20% de las actividades académicas durante el año escolar. 
5. Los ítems 1,3, y 5 del artículo 73º  literal h,  del presente documento. 

-Aplazados. El estudiante que tenga desempeño bajo y valoración final igual o  inferior a dos punto 
nueve (2.9),  en una (1) o dos (2)  áreas,   al finalizar el año lectivo; quedará como APLAZADO, 
mientras realiza el proceso establecido en el articulo 73º  literal h, del presente Manual.  

Repitencia.  El alumno que se establece como  no promovido, no podrá pasar al grado siguiente o no 

podrá obtener su diploma de bachiller, según  corresponda. En ese caso deberá matricularse  en el 

mismo grado que estaba cursando  para repetirlo durante todo el año siguiente. 

De igual manera el estudiante que repruebe cursando  la media técnica al matricularse en el Eduardo 
Carranza a repetir deberá repetirlo totalmente  independiente de que haya aprobado los módulos Sena. 
En este caso se solicita al Sena traslado de grupo, para que figure en el nuevo grupo del cual empieza a 
hacer parte y sólo se empezarán a reportar al Sena las notas de los módulos en los cuales debía 
continuar su formación acogiéndose al plan de estudios de la media  técnica de ese nuevo grupo.   
 
Art. 72º.  PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO. Durante el primer período del año escolar  la 
Comisión de Evaluación y Promoción, previo consentimiento de los padres de familia, solicitará al 
Consejo Académico la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un 
rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social, en el marco de las competencias 
básicas del grado que cursa.  El Consejo Académico evaluará la petición y si encuentra mérito, enviará 
esta solicitud al Consejo Directivo. La decisión será consignada en el acta del Consejo Directivo y, si es 
positiva en el registro escolar institucional. 
 
El Consejo Directivo reglamentará los pasos a seguir para estudiar la promoción anticipada.  
 
Art. 73º. PROCESO DE NIVELACIÓN,  REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN. La Institución ofrecerá  
estrategias para minimizar la mortalidad académica así:  

a. Las actividades de refuerzo serán  permanentes durante el desarrollo académico del año escolar, cada 
evaluación programada, una vez sea valorada por el docente, si éste detecta un porcentaje significativo 
de estudiantes que reprueban la evaluación  o algún tópico en especial que hace parte integral de la 
misma, en el que los estudiantes  no obtienen desempeño básico, el docente   deberá de inmediato 
realizar un programa de refuerzo y nivelación de la misma.  

b. Se hará un proceso de nivelación, refuerzo y/o profundización durante la semana  previa  a la 
terminación de las evaluaciones del periodo académico.  

c. La Comisión de Evaluación encargará a los profesores, entregar a los estudiantes con evaluación 
insuficiente en una o más de las asignaturas, un plan de refuerzo de las materias correspondientes que, 



  

como compromiso, tienen que trabajar en tiempo independientemente durante el semestre académico 
que cursa. 

d. Durante las dos últimas  semanas del semestre que cursa, se organizará por calendario, un periodo 
para nivelaciones de acuerdo con el plan de refuerzo asignado por el docente. En el segundo semestre 
sólo se nivelan las áreas correspondientes a ese semestre. 

e. Las nivelaciones semestrales serán valoradas sólo en escala conceptual en los términos; NIVELÓ, NO 
NIVELÓ,  y el uso de este resultado se aplicará de la siguiente manera: NIVELÓ: la nota del periodo 
perdido será reemplazado por valoración numérica  de tres punto cero (3.0).  NO NIVELÓ: la valoración  
numérica del periodo perdido  quedará igual. Este resultado aparecerá  en el boletín de 3er periodo y en 
el final. 

f. Para efectos de definir aprobación de la asignatura se tendrá en cuenta la nota obtenida según el literal 
anterior. 

g. Los estudiantes que  presenten dificultades o bajos desempeños en su proceso educativo realizarán 
actividades de profundización asignadas y programadas por el docente de la asignatura. 

h. Estudiantes Aplazados. Si un estudiante  al final del año escolar pierde una o dos áreas, se aplicará el 
siguiente procedimiento:  

1. Si el estudiante pierde dos (2) áreas deberá presentar al inicio del año escolar siguiente, una prueba de 
nivelación  y demostrar desempeño básico y valoración mínima de tres punto cero (3.0)  al menos en  
una (1) de ellas en la primera convocatoria para continuar en el proceso. En caso de obtener 
desempeño  bajo y valoración igual o inferior a dos punto nueve (2.9) en las dos áreas no será 
promovido.  

2. En caso de aprobar una de ellas, será promovido y el docente del área pendiente le asignará un plan de 
refuerzo que deberá trabajar por su cuenta, y antes de culminar  la quinta semana del primer periodo de 
clases de ese año, presentará una prueba cuyo resultado sea satisfactorio o no, quedará registrado en 
el libro de valoraciones de la institución y se le consignará como  observación la siguiente anotación: 
ñPromovido con m²nimo de §reas perdidasò. Este ²tem aplica para los que pierden una sola §rea. 

3. Si en las fechas previstas  para el ítem 1,  el estudiante no se presenta a nivelar, quedará registrado en 
el libro de valoraciones de la institución  una calificación de uno punto cero (1.0) para las áreas en 
cuesti·n  y se le consignar§ como  observaci·n la siguiente anotaci·n: ñNo promovido, no se present· a 
nivelarò. En el caso del ²tem2, la observaci·n ser§ ñNo se present· a nivelarò y pierde el derecho de 
nivelar posteriormente. 

4. Las convocatorias a las nivelaciones  que hace el plantel son obligatorias para todos los estudiantes a 
menos que certifique por escrito incapacidad médica  o calamidad doméstica. En este caso la rectoría 
establecerá por una sola vez una nueva fecha. 

5.  Para los estudiantes que hayan perdido dos asignaturas, y tratados en el ítem anterior, si en las 
segundas fechas previstas  no se presenta a nivelar, el estudiante obtendrá en su certificado una 
calificación de uno punto cero (1.0) para las áreas en cuestión  y se le consignará como  observación la 
siguiente anotaci·n: ñNo promovidoò.  

6. Las nivelaciones no se circunscriben exclusivamente a pruebas escritas deben hacer parte de dichas 
actividades, las pruebas orales y escritas, los trabajos prácticos y escritos, etc. 

7. Todos  los procesos surtidos con aplazados deberán ser validados por la Comisión de Evaluación en 
una acta que se levanta una vez se culmine este proceso, donde deberán constar los estudiantes 
convocados, los resultados obtenidos y los que no se presentaron. Esta acta será la base para dar 
trámite a renovación de matrícula o graduación por ventanilla según corresponda. En todo caso, 
estudiante aplazado con dos asignaturas no podrá ser matriculado el año siguiente hasta no legalizar su 
situación académica. 
 

PARÁGRAFO.  
1. Se aclara  que en estas nivelaciones cuando el área se trate de dos o más asignaturas,  presentará 
nivelaciones sobre las competencias de la(s) asignatura(s) cuya valoración final fue de  desempeño  
bajo y valoración igual o inferior a dos punto nueve (2.9) 
2. Los estudiantes de grado 11º que finalicen perdiendo una o dos áreas no se podrán graduar en 
ceremonia.  En todo caso se aplicará el literal h, del artículo 12º  del presente documento. El estudiante 



  

que pierda solamente un área y desee graduarse en ceremonia su acudiente oficial y el estudiante 
deberán solicitarlo a rectoría por escrito, 5 días hábiles antes de la fecha establecida para la ceremonia. 
Este acto pone al estudiante en condición de ex alumno, lo que acarrea la perdida al derecho de 
presentar las nivelaciones contempladas en este Manual, y por lo tanto en adelante sus Constancias de 
Desempe¶o (certificados),  se le registrara las observaciones: ñEl estudiante decidi· voluntariamente no 
presentarse a las actividades de nivelaci·nò y ñPromovido con m²nimo de §reas perdidasò. 

 

Art. 74º. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS.  

Cuando se presenten desempeños bajos en los resultados académicos y/o de comportamiento de los 

estudiantes, en su orden se aplicará el siguiente procedimiento: 

 
1)  El Profesor de  asignatura hablara con el estudiante y padre de Padre de Familia sobre la situación 
académica del estudiante  para invitarlo a remediar la situación.  
2) En caso de no superarse la dificultad, el docente reporta el caso a coordinación, quien citará a 
reunión al  padre familia, el estudiante implicado, el director de grado y los demás profesores que se 
consideren necesarios. Como resultado de esta diligencia queda un acta de seguimiento en formato 
especial.  

3) Se realizan actividades de refuerzo para estudiantes que obtengan  desempeños bajos  en 

evaluaciones del periodo, en los momentos en que estas se desarrollan.  

4) Finalizado el periodo académico, cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje en algún 
grado o área, se harán reuniones con las Comisiones de Evaluación quienes podrán convocar  
docentes, alumnos y padres de familia, para buscar alternativas de solución. 

 

Art. 75º. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. Como estrategias de apoyo necesarias 
para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes. 
   

Para efectos de garantizar la aplicación racional y ética del Sistema Institucional de Evaluación de 

Estudiantes, la Institución contará con Comisiones  de Evaluación y Promoción por grados, las cuales  

estarán integradas por: 

 El rector o su delegado, que será la coordinadora de sede y jornada 

 Tres  representantes de los docentes, de los cuales uno debe  ser el director de grado,  

 Dos representantes de los padres de familia y  

 El personero estudiantil, o su delegado del máximo grado que funciona en la jornada.  

 

Los grupos de grados para los cuales  sesionará cada Comisión, son: 

 Una comisión para los grados 1o a 3o. 

 Una comisión para los grados 4o y 5o. 

 Una comisión para los grados 6o a 9o. 

 Una comisión para los grados 10o y 11o. 

 

Funciones de las Comisiones de Evaluación y Promoción 

 

 Convocar reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer políticas, métodos y 
tendencias actuales en los procesos de evaluación en el aula. 

 Orientar a los profesores para revisar las prácticas pedagógicas y evaluativas, que permitan superar los 
indicadores y logros a los alumnos que tengan dificultades en su obtención. 

 Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea persistente la 
reprobación, para recomendar a los docentes, alumnos y padres de familia, correctivos necesarios para 
superarlos. 



  

 Analizar y recomendar sobre situaciones de promoción anticipada, para alumnos sobresalientes que 
demuestren capacidades excepcionales, o para la Promoción ordinaria de alumnos con discapacidades 
notorias. 

 Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los alumnos, padres de 
familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de evaluación, y 
recomendará la designación  de un segundo evaluador en casos excepcionales. 

 Verificar y controlar que los directivos y docentes cumplan con lo establecido en el Sistema Institucional 
de evaluación definido en el presente ACUERDO. 

 Otras que determina la institución a través del PEI. 

 Darse su propio reglamento. 

 

Art. 76º. DESIGNACIÓN DE UN SEGUNDO EVALUADOR. Cuando el estudiante considere que por 

circunstancias excepcionales como acoso sexual, discriminación  religiosa,  política, familiar, de  raza, 

represalia  u otra, no ha sido evaluado justamente por un docente, la Comisión de Evaluación y 

Promoción podrá recomendar al Rector, que una vez se investigue y si se halla mérito, se  designe un 

segundo evaluador de la misma área del plantel o de otro; para realizar la evaluación y valoración 

correspondiente, la cual quedará como válida en el informe respectivo y se registrará como  

ñOBSERVACIONò, ya que en la casilla del §rea reprobada, se escribir§ el registro dado por el docente 

titular. 
 
Art. 77º. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RECLAMACIÓN DE 
PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.   Las instancias 
a las cuales se puede dirigir el padre de familia o el estudiante  siguiendo el conducto regular, cuando 
no se sienta satisfecho con la valoración realizada por los docentes serán las siguientes:  
 
- El docente del área 
- La Coordinación de la jornada 
- La Comisión  de Evaluación y Promoción.  

- El Consejo Académico.  Es la instancia máxima para solucionar problemas de carácter académico. 
- El Consejo Directivo, como máximo órgano de administración de la institución. 

 
Art. 78º. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA 
 
- La evaluación se hará con referencia a cuatro periodos de igual duración y valor, en los que se dividirá 
el año escolar, al término de cada periodo y en un tiempo máximo de 15 días calendario el padre de 
familia recibirá el informe sobre el desempeño de su hijo. 
- Al terminar el año escolar se les entregará a los padres de familia o acudientes un informe final de 
cada área. 
- La reunión de padres de familia programada, por periodo, en el cronograma general de actividades del 
plantel para entregar el informe sobre rendimiento académico y de comportamiento del estudiante son 
de obligatorio cumplimiento por parte del padre de familia o acudiente.  
 
Art. 79º.  DIPLOMA  DE BACHILLER Y CERTIFICADO DE EDUCACIÓN BÁSICA. Los alumnos que 
culminen su grado 9º y hayan aprobado todas las áreas incluyendo las de los grados anteriores, 
recibirán un certificado que conste la culminación de este Nivel de Educación Básica. 
- los estudiantes que culminen satisfactoriamente el nivel de educación media, previo lleno de requisitos 
registrados en este Acuerdo, recibirán el título de Bachiller Técnico con especialidad en VENTA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
-De igual manera estudiante bachiller que curse y apruebe todos los módulos propios de la especialidad 
y registrados como áreas técnicas tendrá derecho al título de TECNICO en VENTA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, o la titulación específica que esté vigente según la articulación,  emitido por el Sena. 



  

- En la Institución se adelantará solamente la ceremonia de graduación  para los alumnos de grado 
once.  En grados Transición y  9º habrá ceremonia de entrega de Certificados de Educación  Preescolar 
y Básica respectivamente. Los otros grados  realizarán ceremonia de clausura. 
 

 Los alumnos del grado 9º y 11º PROMOVIDOS por la Comisión de Evaluación, serán facultados 
para asistir a la ceremonia respectiva, cuando alcancen la calidad de Aceptable, Sobresaliente o 
Aceptable en todas y cada una de las áreas cursadas en su respectivo grado. En caso de obtener 
Desempeño Bajo y valoración inferior o igual a dos punto nueve (2.9) en una o más asignaturas  
continuarán APLAZADOS y deberán presentarse a las pruebas de recuperaciones o nivelaciones que 
programe el Plantel, según lo contemplado en el  artículo 73, literal h, de este Manual.  Se les otorgará 
el certificado de 9° o diploma  de Bachiller Técnico según corresponda, por ventanilla; tan pronto hayan 
surtido este trámite. 

 El título de Bachiller se otorga a los alumnos de grado once, que hayan aprobado todos los 
niveles y ciclos incluyendo el once. 

 Si reprueba  áreas técnicas en cualquiera de los dos grados de la Media Técnica, no se puede 
graduar hasta que demuestre en la nivelación durante el año siguiente, que maneja o domina dicha 
área.   

 No se recibirán alumnos a grado once de Bachillerato Técnico que vengan de cursar décimo de 
Bachillerato Académico u modalidad diferente a la institucional. 

 El alumno que culmine el grado once y tenga áreas pendientes por nivelar y no lo haga en el año 
siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente ya que este no se puede 
validar. 
 
PARÁGRAFO: El grado de preescolar se evalúa y promueve de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto 2247 de 1997 sobre educación preescolar, es decir que no se reprueba.  En este nivel no hay 
ceremonia de grado sino de clausura. 
 
Art. 80.  CONSTANCIAS DE DESEMPEÑO. A solicitud de los padres de familia la institución  emitirá 
constancias de desempeño  de cada grado cursado, en las que se consignarán los resultados de los 
informes periódicos.  
Cuando la constancia de desempeño reporte que el estudiante ha sido promovido al siguiente grado y 
este proviene de otra institución educativa,  será matriculado al grado que fue promovido según el 
reporte presentado. Si esta institución a través de una evaluación diagnóstica  considera que el 
estudiante necesita procesos de apoyo para estar acorde con las exigencias académicas del nuevo 
curso, deberá implementarlos y nivelarse.  
 

CAPITULO VIII. DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 
 

Art. 81°.  JERARQUIA Y ORGANIZACIÓN: Los docentes de la unidad educativa  Eduardo Carranza 

para efectos de jerarquía y organización administrativa, pedagógica y de convivencia estarán regidos de 

conformidad con lo previsto en los Decretos 2277 de 1979, el 2480 de 1994, la Ley 115 de 1994, la Ley 

715  de 2001, la Ley 734 DE 2002 y el decreto 1278 del 2002; y demás normas reglamentarías y 

concordantes así como Los previstos en el Manual de Funciones y en el presente manual de 

convivencia que hace parte del Proyecto Educativo Institucional Carrancista. 

 

Art. 82°.  CARACTERIZACION Y PERFIL DEL DOCENTE CARRANCISTA: Para la unidad educativa  

Eduardo Carranza los educadores juegan un papel vital y trascendental tanto en la formación de los 

estudiantes como en la de los estamentos de la comunidad educativa. Para ello el Colegio exige y se 

preocupa porque el maestro que le preste sus servicios sea: 

 

a. Promotor de desarrollo de la capacidad reflexiva y de la adquisición de conocimientos con el 

mayor sentido de calidad, para si mismo y para sus estudiantes. 



  

 

b. Colaborador del crecimiento, formación y desarrollo integral de los estudiantes. 

 

c. Preocupado permanentemente por la creación, fomento y práctica de los valores sociales, 

espirituales, éticos y morales que lo lleven a ser modelo y ejemplo para la comunidad educativa. 

 

d. Auténtico e interesado por los estudiantes como personas, para conducirlos a crear y asumir 

actitudes positivas frente a la vida. 

 

e. Dinámico, recreativo, alentador, creativo, recursivo y amable para fomentar relaciones de 

cordialidad en el aula y fuera de ella. 

 

f. Con espíritu sensible para solidarizarse y/o conmoverse frente a éxitos, fracasos y situaciones 

de calamidad de sus estudiantes, de sus compañeros y de los demás miembros de la 

comunidad. 

 

g. Atento y presto a difundir su conocimiento con la más alta idoneidad, pedagogía y sentido 

altruista. 

 
h. Amante de su profesión e inquieto por engrandecer y enriquecer su nivel de vida en lo que 

respeta a logros emocionales y académicos.  
 

i. Que inspire confianza por su sentido de responsabilidad, manejo de grupo y buen trato para sus 
estudiantes, compañeros y demás personas de la comunidad educativa. 

 
j. Comprometido con el sentido de la justicia y la honestidad profesional y personal. 

 
k. Dispuesto siempre a participar en las actividades de beneficio común propuestas por los 

distintos órganos de la institución. 
 

l. Creador y fomentador de sentimientos de amor hacia sus semejantes en aras de una pacífica y 
armónica convivencia. 

 
m. Preservador del entorno y promotor del cuidado que debe darse a los recursos naturales y a la 

tierra como morada del hombre. 
 

n. Orgulloso de ser ciudadano colombiano y forjador en sus estudiantes del respeto por los valores 
patrios. 

 
o. Que ame y defienda la institución con sentido carrancista y de pertenencia, sintiendo el gran 

deseo de querer trabajar con la comunidad educativa. 
 
Art. 83°.   DEBERES DEL DOCENTE: (Art. 44 Decreto 2277 de 1979 y art. 41 del Decreto 1278 de 
2002)) 
 

a. Cumplir con la Constitución y las Leyes de Colombia.  
 

b. Inculcar en los educandos el amor a los valores humanos, históricos y culturales de la nación y el 
respeto a los símbolos patrios e institucionales. 
 

c. Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo. 
 

d. cumplir las órdenes, solicitudes y peticiones inherentes a su cargo que les imparten los superiores 



  

jerárquicos. 
 

e. Abstenerse de solicitar préstamo en dinero o especie a sus estudiantes, de la venta de productos 
dentro de la institución, de la prestación de servicios personales dentro de la jornada laboral. 
 

f. Escuchar y permitir al estudiante expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea 
necesario, teniendo en cuenta las normas de respeto y del presente manual de convivencia. 
 

g. Informar oportunamente al directivo correspondiente sobre la comisión de hechos que atenten contra 
el normal funcionamiento del colegio o que puedan constituir causal de mala conducta. 
 

h. Utilizar y cuidar los recursos asignados para el desempeño de sus funciones. 
 

i. Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con espíritu de 
solidaridad y unidad de propósito. 
 

j. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las  funciones 
propias de su cargo. Atender a los padres de familia y/o acudientes de acuerdo al horario establecido 
por la Institución 
 

k. Velar por la conservación de documentos, útiles, equipos muebles y bienes que le sean confiados. 
 

l. Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo, preocupándose de su 
testimonio personal. 
 

m. Dar a conocer el resultado y correcciones u observaciones de las evaluaciones y  trabajos orales o 
escritos en un término máximo de (8) días calendario, contados desde la fecha de su presentación; de 
tal manera que no se deberá hacer una nueva evaluación de la misma asignatura sin antes haber dado 
a conocer los resultados de la anterior 
 

n. Diligenciar y entregar puntualmente los libros reglamentarios y demás documentos requeridos en las 
fechas previamente establecidas. 
 

o. Asistir y participar en todos los actos culturales, deportivos y sociales que programen los estamentos 
de la comunidad educativa 
 

p. Realizar los procesos de evaluación a los estudiantes que presenten justificación de inasistencia 
otorgada por la coordinación. 
 

q. Participar activa y  responsablemente en la realización de las actividades de acuerdo a lo previsto en 
el PEI, haciendo parte de cada uno de los comités y proyectos pedagógicos 
 

r. Aplicar oportunamente en conjunto con la coordinación, las estrategias metodológicas a que de lugar 
el análisis de los resultados de la comisión de evaluación 
 

s. Las demás que para el efecto  determine las leyes y los reglamentos ejecutivos de acuerdo a la 
naturaleza de su cargo. 
 
 
Art. 84°  PROHIBICIONES: (Art. 45 Decreto 2277 de 1979 y Art. 42 del Decreto 1278 DEL 2002 ) 
 

1. A los docentes se les está prohibido abandonar o suspender sus labores injustificadamente o sin 
autorización previa del directivo inmediato. 



  

 
2. El consumo de alimentos o bebidas diferentes a las requeridas para hidratarse, mientras desarrolla 

actividad académica con los estudiantes  
 

3. El uso del celular en el sistema de voz mientras desarrolla actividad académica con los estudiantes. 
En caso de emergencia lo hará de manera responsable y racional apartándose prudentemente de la 
actividad que realiza. 
 

4. Discriminar, dirigirse y/o referirse en términos peyorativos o que atenten contra la dignidad y la 
autoestima de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

5. Presentar actitudes y/o expresiones que generen malestar en la comunidad educativa o atenten 
contra la armonía y la sana convivencia. 
 

6. Hacer proselitismo religioso e ideológico dentro de los centros educativos o lugares de trabajo. 
 

7. Delegar  el manejo de notas, valoraciones académicas o demás documentos propios de su labor, a 
estudiantes. 
 

8. Efectuar a estudiantes o padres, cobros no autorizados por las directivas del plantel y/o hacer mal 
uso de los mismos. 
 

9. Otros que por la naturaleza de su cargo atenten contra las leyes y la sana convivencia. 
 

10. Mala conducta. Son causales de mala conducta los siguientes hechos debidamente comprobados: 
(Art. 46 Decreto 2277/79). 
 

a. La asistencia habitual al sitio de trabajo en estado de embriaguez o toxicómano. 
 

b. La malversación de fondos, bienes escolares y/o cooperativas. 
 

c. El tráfico de calificaciones, certificados de estudio, de trabajo o documentos públicos. 
 

d. La aplicación de castigos denigrantes o físicos a los educandos. 
 

e. El incumplimiento sistemático de los deberes o la violación reiterada de las prohibiciones 
 

f. El ser condenado por delito o delitos dolosos 
 

g. El uso de documento o información falsa para inscripción o ascenso en el escalafón, o para obtener 
nombramiento, traslados, licencias o comisiones. 
 

h. El abandono del cargo en forma injustificada. 
 

i. La utilización de la cátedra para hacer proselitismo político. 
     
 
Art. 85°.  DERECHOS: (Art. 36 Decreto 2277 de 1979 y art. 37 del decreto 1278 de 2002) 
 

a. Ser considerado y respetado en su dignidad recibiendo un trato amable y cordial por parte de los 
miembros de la comunidad educativa. 
 

b. Ser atendidos oportunamente por directivos y personal administrativo guardando las normas de 



  

respeto y siguiendo el conducto regular 
 

c. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente, en cartelera o por 
escrito. 
 

d. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del P.E.I. 
 

e. Elegir y ser elegido miembro del Consejo Directivo, el Consejo Académico entre otros.  
 

f. Ser informado oportunamente sobre su situación laboral. 
 

g. Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias y descargos y se le respete el 
derecho al debido proceso. 
 

h. Participar en la conformación de comités y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su 
área, inquietudes e intereses. 
 

i. Recibir asignación de carga académica según el área de su especialidad, teniendo en cuenta en lo 
posible que haya continuidad en eL trabajo desarrollado por los docentes en cada año. 
 

j. Ser diligenciadas en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y certificados en La 
secretaria del colegio. 
 

k. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta normas vigentes. 
 

l. Recibir horarios de clase con una adecuada distribución para mejor aprovechamiento de las horas 
libres en el diseño, elaboración y preparación de materiales didácticos y ayudas educativas. 
 

m. Recibir información y asesoría individual para superar las dificultades y corregir los desaciertos en el 
proceso pedagógico. 
 

n. Tener autonomía y ser respetados sus criterios de evaluación, siempre y cuando se ajusten a las 
normas vigentes y estén de acuerdo con el proyecto institucional. 
 

o. Ser evaluado con justicia y objetividad teniendo en cuenta las disposiciones legales  vigentes.   
 

p. Ser elegido para representar al colegio en seminarios, talleres, simposios, etc. 
 
Art. 86°.  LA COORDINACION: El Coordinador es el responsable y gestor de todo el proceso 
académico y de convivencia de la institución. Se requiere ser nombrado por la entidad nominadora 
mediante acto administrativo o en su defecto que le sean asignadas las funciones por el Rector, en 
forma interina y transitoria, previa autorización de la Secretaría de Educación Municipal.  
 
Art. 87°.  FUNCIONES DEL COORDINADOR. 
 

a. Revisión y orientación del planeamiento curricular por períodos, de todas las asignaturas y Proyectos 
Pedagógicos. 
 

b. Motivar y orientar a los estudiantes para que logren el mejor rendimiento posible. 
 
c. Identificar, analizar y buscar posibles soluciones, conjuntamente con padres, estudiantes y 

profesores, a los problemas de aprendizaje y bajo rendimiento académico. 
 



  

d. Orientar y controlar las actividades de dirección de grupo. 
 

e. Reemplazar en el horario a los profesores que por circunstancias imprevistas no puedan cumplir con 
las clases. 
 

f. Revisión de los libros reglamentarios de los docentes, validándolos con su firma, durante cada 
periodo. 
 

g. Registrar novedades de estudiantes y docentes y certificarlas. 
 

h. Citar a padres de familia y estudiantes y registrar los casos tratados con las recomendaciones en el 
libro respectivo de conformidad con el proceso de convivencia. 
 

i. Recibir por inventario los bienes de la institución que le sean asignados para el cumplimiento de sus 
funciones como textos, material didáctico, equipos y demás implementos. Responder por su correcto 
uso y firmar conjuntamente con la pagadora del colegio el paz y salvo de los estudiantes al finalizar el 
año lectivo. 
 

j. Estar en el establecimiento por lo menos un cuarto de hora antes de la entrada general, con el fin de 
organizar la recepción de los estudiantes. 
 

k. Retirarse del plantel después de que todo el estudiantado haya salido.   
 

l. Reemplazar al rector y hacer sus veces en caso de ausencia temporal, previa designación del 
mismo. 
 

m. Estar atento a corregir y remediar situaciones disciplinarias de los estudiantes. 
 

n. Colaborar con el Rector en la buena marcha del plantel. 
 

o. Hacer conocer a los estudiantes el Manual de Convivencia y velar por su cabal cumplimiento. 
 

p. Exigir a los docentes el cumplimiento del horario preestablecido. 
 

q. Visitar las diferentes dependencias del colegio, a fin de enterarse de la forma como se están 
utilizando y contribuir para su correcto aseo y embellecimiento. 
 

r. Autorizar permisos a los estudiantes, con el visto bueno del profesor de la materia, cuando estos, 
justificadamente necesiten retirarse del plantel. 

 

s. Atender los reclamos e iniciativas hechas por los estudiantes y profesores que en forma comedida, le 

sean formulados. 

 
t. Velar por la buena presentación de los estudiantes. 

 
u. Informar oportunamente al Rector sobre el funcionamiento del plantel. 

 
v. Supervisar el correcto desempeño de las funciones del personal operativo. 

 
w. Hacer formación general e informar a los estudiantes sobre situaciones especiales cada vez que la 

situación lo amerite.  

 

x. Atender a las personas que visitan el plantel, brindándoles acogida y respondiendo a sus 



  

inquietudes. 

 

y. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas en el Proyecto Educativo Institucional. 

 
Art. 88°.  LA PSICORIENTACION: La Psicorientación será desempeñada por un profesional idóneo y 
sus funciones estarán encausadas a orientar a la comunidad educativa, especialmente a los estudiantes 
sobre las normas de convivencia y la educación sexual. En consecuencia el desempeño de su cargo y 
las actividades que le asigne el presente Manual de Convivencia estarán consignados en el plan 
general de actividades que se desarrollarán cada año lectivo. 
 
 Art. 89°.  FUNCIONES DEL PSICORIENTADOR. (Resolución 13342 de 1982 del  M.E.N.) 
 

a. Participar en los comités en que sea requerido. 
 

b. Participar en la planeación del currículo. 
 

c. Planear y programar en colaboración con los Coordinadores las actividades de su dependencia, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección del plantel.  
 

d. Coordinar su acción con los responsables de los demás servicios de bienestar. 
 

e. Orientar y asesorar a docentes, estudiantes y padres de familia sobre la interpretación y aplicación de 
la filosofía educativa del plantel. 
 

f. Atender los casos especiales de comportamiento que se presenten en el plantel. 
 

g. Elaborar y ejecutar los programas de exploración y orientación vocacional. 
 

h. Colaborar con los demás docentes en la orientación de los estudiantes proporcionándoles los 
perceptibles y el material sociográfico. 
 

i. Programar y ejecutar actividades tendientes a formar dirigentes. 
 

j. Programar y ejecutar actividades tendientes al mejoramiento del proceso educativo. 
 

k. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas y presentar oportunamente los 
informes al rector. 
 

l. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a 
su manejo. 
 

m. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
Art. 90°.   LA DIRECCION DE GRUPO: El Director de grupo es el docente que tiene asignado por parte 
de la coordinación en mutuo acuerdo con la rectoría, los estudiantes de un curso de cualquier grado; 
para su orientación y desempeñará entre otras, las siguientes funciones: 
 

a. Hacer el seguimiento de los estudiantes y la asesoría a los mismos con el fin de que logren el 

máximo aprovechamiento del servicio educativo ofrecido por el plantel. 
 

b. Participar en el planeamiento y programación de la administración de los estudiantes a su cargo, 
teniendo en cuenta sus condiciones socioeconómicas y características personales. 
 



  

c. Ejecutar el programa de inducción de los estudiantes del grupo confiados a su dirección. 
 

d. Establecer comunicación permanente con los profesores y padres de familia o acudientes, para 

coordinar la acción educativa. 

e. Promover con compañeros, directivos o comité de Convivencia, el análisis de los problemas y las 

situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr en coordinación con otros estamentos las soluciones 

más adecuadas.  

 

f. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y aprovechamiento 

académico en coordinación con los servicios de bienestar. 

 

g. Rendir periódicamente informe de las actividades programadas y realizados a los coordinadores del 

plantel. 
 

h. Organización del aula y el grupo: asignación de pupitres y puesto, asignación de responsabilidades a 

los estudiantes. 
 

i. Diligenciar el observador del estudiante y realizar el seguimiento permanente tomando en cuenta 

actitudes y comportamientos tanto positivos como negativos del estudiante. 

 

j. Dar a conocer frecuentemente el Manual de Convivencia, motivando a los estudiantes al 

cumplimiento de los deberes y toma de conciencia de sus derechos. 

 
k. Motivar y fomentar la participación activa de los estudiantes en el gobierno escolar 

 

l. Controlar el buen uso del mobiliario e interesarse por la decoración, orden y aseo del aula (en 

coordinación con la jornada contraria), 

 

m. Estar atento a conocer las causas de inasistencia de sus estudiantes e informar oportunamente a 

Coordinación. 

 

n. Organizar y controlará los estudiantes a su cargo cuando se realicen actos comunitarios 

(formaciones, izadas de bandera, actos culturales, desfiles, etc.). 

 

o. Programar y realizar en forma individual o en coordinación con otros estamentos, actividades 

formativas tales como: charlas, convivencias, visitas a sitios, conferencias especiales, actos 

humanitarios, etc. 

 

p. Informar y orientar a los padres de familia acerca de las dificultades de rendimiento académico y 

disciplinario de sus hijos. 

 

q. Estar atento a conocer cualquier novedad en su grupo para informar a tiempo, si es necesario al 

coordinador respectivo con el fin de tomar individual o colectivamente los correctivos del caso. 

 

r. Orientar a los estudiantes de su grupo en la solución de problemas académicos, emocionales y de 

asistencia. 

 

s. Colaborar con su grupo en la realización y participación en las diferentes actividades 

académicas, culturales y deportivas que programe la institución motivándolos al mejor desempeño. 

 

t. Acompañar a los estudiantes  a su cargo, cuando sean citados en las comisiones de evaluación, 



  

enterarse de sus deficiencias académicas y asesorarlos en el proceso de recuperación. 

 
u. Revisar oportunamente los informes académicos y presentarlos al coordinador para el control 

respectivo. 
 

v. Entregar a los padres de familia los informes académicos y orientarlos sobre los procesos 

pedagógicos a seguir para que el estudiante logre los objetivos propuestos. 
 
Art. 91°.  EL PROFESOR DE AULA: Es el encargado de orientar y responder por todas las actividades 
programáticas  del área a su cargo. Requiere ser nombrado por entidad nominadora, mediante acto 
administrativo y haber recibido asignación académica  del coordinador, con previa aprobación del 
Rector. 
 
Sus principales funciones son: 
 

a. Asistir a las reuniones de Asamblea de docentes, de padres de familia y demás actos de comunidad 

que el plantel realice dentro o fuera de la Institución. 

 
b. Estimular el adelanto de los estudiantes, adoptando los métodos más apropiados; y los recursos 

pedagógicos más prácticos para lograr una educación integral. 
 

c. Fomentar entre los estudiantes actividades que tiendan a su desarrollo moral, intelectual físico, 

cívico, cultural, social, religioso, etc. 

 

d. Elaborar el inventario inicial y final de muebles, útiles y enseres a su cargo,  procurar la conservación 

y utilización adecuada y responder por ellos ante el Rector. 

 

e. Acompañar y ayudar a controlar a los estudiantes en los actos de comunidad que el plantel realice. 
 

f. Evaluar permanentemente a sus estudiantes para verificar los procesos de desarrollo, como también 
las dificultades y logros. 

 

g. Presentar oportunamente los informes correspondientes a su área y de las actividades 

asignadas. 

 

h. Cumplir eficientemente con los turnos de disciplina asignados por la Coordinación. 

 
 
Art. 92°.  EL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA DE DOCENTES: Es el docente encargado de elaborar 
y llevar el libro de Actas de las reuniones generales de los docentes, quienes lo elegirán para el período 
de un año y cumplirá las siguientes funciones: 
 

a. Diligenciar correctamente las actas sin tachones ni enmendaduras y leerlas de conformidad con eL 
orden del día establecido. 
 

b. Verificar La asistencia de los docentes a la reunión y anotar las observaciones del caso. 
 
c. Rendir informes correspondientes a su actividad ante la rectoría y demás organismos que la 
requieran. 

CAPITULO IX. DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES 

 
Además de lo dispuesto en el siguiente articulado los padres de familia deben regirse por lo dispuesto 
en el decreto No 1286 de abril 27 de 2005. 




